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PROLOGO 

Lograr la fonnación académica como Licenciado en Derecha, ha s;ido uno -· 
de los principales propósitos. de nJJes.tra vida; la pres.entaci6n de es.te 
trabajo de tes.is y la obtención del título profesional, significan s:u -
cumplimiento. Di cho propósito no unícamente ob.edece a moti.vaciones in
ternas, fue determinante el estímulo que pe.rmanentemente s.e recibió por 
conducto de padres y hermanos. 
Haber sido alumno de la Universidad Nacional Autónoma de México y espe
cialmente de la Escuela Nacional de Estudios Profes.ionales 11 Aragón ",
fue un privilegio que agradecemos profundamente¡ tuvimos la fortuna de 
recibir la orientación precisa de los profesores y la ayuda s.olidaria -
de los compañeros. 
Estamos conscientes que a través. de la institución de educación superior 
más importante de nuestro pa1s, la Universidad Nacional Autónoma de Mexi 
co, gratuitamente recib.imos del pueblo mexicano, en condiciones adecua -
das, todos los elementos que pennitie.ron lograr nues.tra fonnación profe
sional; en el diario ejercicio de esta trascendente profe~ión, buscare-
mas reintegrar al propio pueb.lo, a través de nuestros. servicios., la cos
tosa inversión que significa una carrera universitaria. 
Es necesario mencionar que el perfil profesional con el que egresamos de 
las aulas de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales. 11 Aragón 11

, si 
bien reune los conocimientos fundamentales para el ejercicio de la car~ 
ra, no satisface el nivel que nos propusimos adquirir; la práctica prof~ 
sional y los estudios de posgrado pennitir~n enriquecer nues.tra fo.rmación 
académica. 
Dentro del Derecha laboral, los .riesgos de trabajo han venido adquirien
do especial significación para los estudiosos del derecho, para las per
sonas responsables de aplicar a casos. concretos las disposiciones cante-
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nidas en las leyes que regulan la seguridad social, peros.obre todo, pa
ra los tra~ajadores y patrones. que s.e 11.an yi sto tn_vol.ucrados.- en innumer! 
bles conflictos que se originan en los accidentes que se producen con m.Q. 
tivo o en ejercicio del tra~ajo. 

Al revisar las obras de algunos.- tratadistas del derecho laboral. nos lla
mó poderosamente la atención, observar que los autores. no le daban la im
portancia necesaria al tema referente a los accidentes en tránsito, por -
lo que me propuse profundizar en su estudio. 
Sin dejar de advertir que el principal objetivo de este tra~ajo es la pr~ 
sentaci6n del examen profesional que culmine nuestra fo.nnación como Lice!!_ 
ciado en Derecho, en fonua paralela intentamos reunir la totalidad de la 
infonnación documental que respecto al accidente in itinere nos aporta -
la legislación, la doctrina y la jurisprudencia de nuestro país. 
Por otra parte, buscamos complementar la investigación con las. aportacio
nes de distinguidos juristas argentinos y españoles, que s-umadas. a las de 
los juristas nacionales, nos penuitieron elaborar conclusiones y diseñar 
propuestas a las que atribuimos determinado grado de validez. 
Durante el desarrollo de este trabajo, tuvimos siempre presente la idea 
de aportar algunas opiniones fundamentadas que fueran de uti 1 i dad a la -
persona que decidiera consultar es.ta tesis; modestamente,deseamos. haber
lo logrado. 
Por último, ponemos este sencillo trab.ajo en manos de los distinguidos c~ 

tedráticos que fungirán cOJDQ sinodales en el examen profesional, sabemos 
que habrán de reconocer el esfuerzo desarrollado, pero sob.re todo, desea
mos que en el momento en que se sustente esta tesis, la enri'quezcan con -
su experiencia y amplios conocimientos, lo que vendría a s.er, sin lugar a 
dudas, la magnifica oportunidad de complementar los. nuestros, 

A t e n t a m e n t e 

El sus.tentante. 
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CAPITULO I. 

EVOLUCION HISTORICA EN EL DERECHO LAaORAL MEXICANO 

1.- LE'{ FEIERAL IR TRABAJO 

Para ubicar en el tiempo y en el espacio al accidente de tr&nsito, 

se acudi6 al análisis nistórico de la 1egislaci6n laboral en nues

tro país, considerando iniciallll!nte que "en las Leyes. de Indias y 

en las Cédulas Reales, se encuentran disposiciones aisladas. sobre 

jornada de trabajo, sal ario y otros temas laboral es, ... " (1) 

Estas Leyes pretendieron durante los trescientos. años de colonia

je elevar el nivel socieconómico de la comunidad indígena, afirm! 

ción que se prueba cuando en las disposiciones aludidas s.e compre!!. 

dfan normas de carácter laboral como: jamada de trabajo, salario. 

mínimo, pago de salario en efectivo, prohibición de las tiendas de 

raya, etc. 

Se debe advertir que es.tas. primeras disposiciones. de carácter lab:2. 

ral vinieron a sentar las bases del desarrollo legal de las condi-

cianes general es de trab.ajo, sin embargo, no encontramos. las. nor--

{ 1) ToMeA ]Ma. Mcvú.a. Te.11.eA.a., FoM Lab.o!Ull.¡ SeJLi.e Co11óeJr.encla4' 
Mtece.de.n..teA y Evo.fucl611 del. MU.cul.o 12 3 Co114..ti.tu.clo11al y de. 
la Le.y Fe.de.IUl.l del. T11.o.ha.jo, EdU. PopulaJL de. loh. TILllba.jadolr.eA, 
México, 1981 p6g. 59 
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mas incipientes que en lo futuro fundamentaran la reglamentación 

de los riesgos de trabajo. 

En el proyecto de Constitución de 1857, el articulo 4o, contenía 

las disposiciones que intentaban Teglamentar la libertad de indu~ 

tria y de trabajo, lamentablemente el Congreso Constituyente votó 

en contra de la reglamentación de la relación de trabajo, por con_ 

siderar que la intervencfón del Estado en este sentido afectaba -

la organización y la vida de las empresas, 

El maestro Mario de la Cueva, a este respecto nos dice: " .. , se 

pensó que la reglamentación del contrato de trabajo era lo mismo 

que imponer prohibiciones o gabelas o aranceles a la industria y 

no se vi6 que la libertad de industria podfa subsistir con una -

legislación que fijara un mínimo de condiciones de trabajo," (2) 

La Ley de Accidentes de Trabajo de José Vicente Vil 1 ada, votada -

en el Estado de México el 30 de abril de igo4, fue la primera Ley 

en nuestro pafs que consignó claramente la teoría del rie~go pro

fesional y cuyo artículo 3o. a la letra decía: 

"Cuando con motivo del trabajo que se encargue a los trabajadores 

asalariados o que disfruten óel sueldo a que se hace referencia en 

los dos art1culos anteriores y en el 1787 del Código Civil sufran 

éstos algún accidente que les cause la muerte o una lesión o enfe!, 

!Zl Ve la Cueva Mcvúo.- Ve.1t.echo Mexlcano del TJtabajo,-fdlt. Po -
-vu1a. Múleo, 1964, ptfg, 94 
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medad que les impida trabajar, la empresa o negociaci6n que rec.!. 

ba sus servicios estar! obl.igada a pagar, sin perjuicio del sal! 

rio que se debiera devengar por causa del trabajo: ••. Se presume 

que el accidente sobrevino con motivo del trabajo a que el obrero 

se consagraba, mientras no se pruebe lo contrario." (3) 

Del análisis del art1cu1o parcialmente transcrito, se 'desprenden 

dos consecuencias importantes, a saber: La primera, que el patrQ. 

no estaba obligado a indemnizar a sus trabajadores por los acci -

dentes de trabajo y por las enfermedades profesionales, y la se-

gunda, la presunci6n de que todo accidente era motivado por el 

trabajo, hasta en tanto no se probara lo contrario. 

Estas disposiciones eran imperativas e irrenunciables por los tr! 

bajadores; se exclu~a de sus beneficios a los obreros que no ob -

servaran una conducta honrada y digna y si por el contrario no -

cumplieran exactamente con sus deberes y se dedicaran a la embri! 

guez. 

Resulta evidente que la ley de José Vicente Vil lada constituy6 un 

avance notable en la reglamentación de los riegos de trabajo ca -

mo actualmente se denomina el Tftulo Noveno de la Ley Federal del 

Trabajo, sin embargo, todavía en este intento, no existió especi

ficaci6n alguna referente al accidente in itfnere, tftulo y moti

vo de elaboración del presente trabaja. 

(3) To/VI.eh Ja11.a. Mcvúa Te/l.<?Aa.. Ob. c.l-t. pcíg. 60. 
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El día 9 de noviembre de 1906, en el Estado de Nuevo Le6n, sien -

do gobernador de la entidad Bernardo Reyes, se sanciona una ley 

similar a la de José Vicente Villada, es decir, una ley que pre -

tendía reglamentar los accidentes de trabajo. 

"Esta ley se consideró tan importante, que sirvi6 de modelo para 

la elaboración de la Ley de Accidentes del Trabajo del Estado de 

Chihuahua, del 29 de julio de 1913, durante la gubernatura de --

Salvador R. Mercado, así como de la Ley del Trabajo del Estado de 

Coahuila de 1916, en el gobierno de Gustavo Espinosa Mireles."(4) 

Se transcriben a continuación, los artículos primero y segundo de 

la ley de Bernardo Reyes, con la finalidad de que su lectura per

mita elaborar juicios respecto a su profundidad y trascencia, 
11 Articulo lo. El propietario de alguna empresa de las que se -

enumeran en esta ley, será responsable civilmente de los acciden

tes que ocurran a sus empleados y operarios en el desempeño de su 

trabajo y con ocasión de éste. No dan origen a responsabilidad -

civil del empresario los accidentes que se deban a alguna de estas 

causas: !.Fuerza mayor extraña a la industria de que se trate. 

11. Intención del empleado u operario de causarse el daño y 111. -

Negligencia inexcusable o culpa grave de la víctima. 
11 Arttculo 2o. Todo accidente se estimará comprendido en la pri -

mera parte del arttculo anterior, mientras no se pruebe alguna de-

¡.¡¡ To'IJl.e.h JMa MM-Ca TeM.M, Ob. e-U. plfg. 62. 
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las circunstancias mencionadas en la parte final del mismo artf

culo." (5) 

Esta Ley de Bernarda Reyes coincidía con la de Villada, por una -

parte, en la obligación del patrón de indemnizar a los empleados 

u operarios que sufrieran accidentes en el desempeño de su traba

jo, y por la otra, dejaba a cargo del patrón probar las exculpan

tes de su responsabilidad. 

El texto legal explicita tres exculpantes de responsabilidad para 

el patr6n, por lo que considero que constituyó un avance concep -

tual en la integración de los principios que regularon los ries -

gos de trabajo. 

En este segundo intento de reglamentación, tampoco encontramos al 

guna referencia al accidente in itfnere. 

El movimiento revolucionario imprimió vigorosa dinámica a la pro

ducción legislativa y particularmente a la legislación del traba

jo. 

En el Estado de Jalisco durante el año de 1914, se crearon dos le 

yes de car~cter laboral: 

La primera, del 2 de septiembre, conocida como la Ley del General 

Manuel M. Diéguez, y la segunda de Manuel Aguirre Berlanga, crea

da por decretos del 7 de octubre de 1914 y del 28 de diciemb.re de 

19.15. 

(5) ToMu, JM.a. Mevúa Te.11.ua, Oó.clt, pa.g. 62 
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La Le,y General Manuel M. Diéguez, no consideró los ries.9os de tr! 

~aJo, pues unicamente consignó: el descanso dominical¡ el descan

so obligatorio; las vacaciones y la jornada de trabajo para las -

tiendas de abarrotes y los almacenes de ropa. 

Por su parte, en la Ley de Manuel Aguirre Berlanga, se reglamen -

ta ron aspectos como: contrato individual de trabajo; jornada máxj_ 

ma; jornada a destajo; salario mfnimo; protección de los menores 

de edad; protección al salario; protección a la familia del trab! 

jador; servicios sociales; riesgos profesionales; seguro s.ocial y 

la creación de Juntas de Conciliación y Arbitraje (Juntas Munici

pales). 

Con respecto a los riesgos profesionales, el artículo 15 consign6 

la obligación de los patrones de pagar los salarios de los obre -

ros víctimas de algún accidente o enfermedad ocasionados por el -

trabajo, precisando que en los casos en que resultare una incapa

cidad permanente, procedería una indemnización de acuerdo con la 

ley especial que había de dictarse." (6) 

Indudablemente resultó significativo el alcance de esta reglamen

tación laboral; se constata la importancia que en plena revolu -

ción adquiría la seguridad social; el renglón correspondiente a -

los riesgos profesionales fue atendido, sin llegar a especificar 

respecto al accidente in itínere. 

(ó} ToMe..6 )ali.a. Ma/ÚCI Tvr.ua. Oó. pcfg. 65 
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En el mismo año de 1914, en el Estado de Yeracruz, una serie de 

movimientos refonnistas culminaron con uno de los primeros y más 

importantes ordenamientos del derecho mexicano del trabajo, 

Las organizaciones obreras. se muftipl icaran al calor de la prote.s_ 

ci6n de la lucha revolucionarfa. 

"El 19 de octubre del mis100 año, Cándida Aguilar promufgó la Ley 

del Trabajo, que podría parecer rudimentaria, pero que su signi -

ficaci6n penniti6 crear la legislación futura, 

Los aspectos que comprendió esta ley, fueron: jornada de trabajo; 

descanso dominical; salario mfnil!Xl; previsión social; enseñanza; 

inspección del trabajo¡ tribunales de trabajo y sancionas. 

En materia de previsión social, el artfcula séptimo impon fa a los 

patrones la obligación de proporcionar a los obreros enfermos-sal 

vo que la enfennedad procediera de conducta viciosa de los traba

jadores- y a los que resultaren victimas de algún accidente de tr! 

bajo, asistencia médica, medicinas, alimentos y el salario que tu

vieren asignado por todo el tiempo que durare la incapacidad, de -

rechos que se extendfan igualmente a los obreros que hubieren ce -

lebrada contratos a destajo o precia alzado," (7) 

La preocupación par proporcionar seguridad social a los trabajado

res se esparció por todo el territorio nacional, y el Estado de -

Veracruz confirma la intención permanente de los. gobiernos estata-

(7) ~OMeA }AA.a. Mcvúa ~elle.6a.. Ob.C.U. p~. 66 
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les para que se consolidara una de las princtpales demandas del -

pueblo: alcanzar la seguridad social. 

El otorgamiento de asistencia médica, medicinas, alimentos y el -

pago del salario por todo el tiempo que durare la incapacidad, h! 

cen evidente esa preocupación por llegar a integrar un cuerpo nor. 

mativo que atendiera las necesidades de seguridad social de los -

trabajadores mexicanos. 

En el Estado de Yucatán, siendo gobernador el General Salvador Al 

.. varado, el 11 de diciembre de 1915, se promulgó la Ley del Traba

jo. 

Esta obra legislativa es uno de los más interesantes ensayos de la 

revolución constitucionalista para resolver en fonna integral el -

problema social de Yucatán. 

Con respecto a accidentes de trabajo y enfennedades profesionales 

en los artfculos 104, y 105, quedaron enmarcados los conceptas más 

importantes; preceptos que a la letra decfan: 

"A-tkulo 1U4. Para los efectos de la presente ley, entiendese -

por accidente toda lesión corporal que el operario sufra con oca

sión o por consecuencia del trabajo que ejec~ta por cuenta ajena. 

Artículo 105. El patrono es responsable de los accidentes ocurr.i_ 

dos a sus operarios con motivo y en ejercicio de la profesión o -

trabajo que realizan, a menos que el accidente sea de~ido a fuerza 
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mayor extraña al trabajo en que se produzca el accidente". (8) 

Las circunstancias en que se desarrolló la guerra civil de princi

pios de siglo, pennitieron a los legisladores estatales cristali -

zar algunas de las demandas populares más ingentes para la pobla -

ción trabajadora. 

Respecto a los accidentes de trabajo, fue de tal significación su 

definición legal, que comprendía también el concepto de enferme -

dad profesional. 

En este cuerpo legal, el concepto del accidente en tránsito no fue 

incluido; se suprimió la mayor parte de las excluyentes de respon

sabilidad patronal, subsistiendo unicamente la fuerza mayor, según 

la cual, la demostración hecha por el patrono de que no había cul

pa de su parte, excluía toda obligación de indemnizar. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del año -

de 1917, consagró el Título Sexto al trabajo y la previsión social. 

En la fracción XIV del artículo 123 del texto original, se Jsta -

bleció: 

"XIV.- Los empresarios serán responsables de los accidentes del -

trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, -

sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que -

ejecuten; por lo tanto, los patrones deberán pagar la indemniza -

ción correspondiente, según haya traído como consecuencia la muer-

(8) ToMU ]aJr.a Ma.túa Te11.ua'. Ob. C.U. pág. 68 
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; .: :·' '~ 

te o simplemente incapacidad temporal o perm~n:nte p~~fcti~bajar,' 
de acuerdo con lo que las leyes detenninen. E:sfa res~Óns.abilidad 
subsistirá aún en el caso de que el patrono contrate el trabajo -

por unii'rt:ermediario." (9) 

La Constitución de 1917, conservó el criterio de la responsabili -

dad patronal por los accidentes de trabajo y enfermedades profesig_ 

nales que sufriera el trabajador, devisión ésta última, que vino 

a ser una feliz aportación del Congreso Constituyente. 

El 18 de agosto de 1931, durante el gobierno del General Pascual -

Ortíz Rubio, fue expedida la primera Ley Federal del Trabajo. 

El Título Sexto, reglamentó con cuarenta y dos artículos (del 284 

al 326) los riesgos profesionales. Por ser de particular interés, 

transcribo a continuación los dos primeros: 

"Artículo 284. Riesgos profesionales son los accidentes o enfér -

medades a que están expuestos los trabajadores con motivo o en --

ejercicio de ellas. 

"Artículo 285. Accidente del trabajo es toda lesión médico-quirur 

gica o perturbación psíquica o fUncional, permanente o transitoria, 

inmediata o posterior, o la muerte, producida por la acción repen

tina de una causa exterior que pueda ser medida, sobrevenida dura_!l 

te el trabajo, en ejercicio de éste o como consecuencia del mismo; 

(9) Con&tltuCA'.6n Polltlca de lo& E&tado& Urúdo& Mex~cano6 de 1917, 
Tctllvr.e6 G~~6~co& de .ea Nac..l6n. M~x.,ico 1977. 
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y toda lesión interna detenninada por un violento esfuerzo. produ

cida en las mismas circunstancias." (10) 

El importante acontecimiento que significó la promulgación de la -

primera ley laboral de carácter federal, trajo aparejada reglamen

tación mejor estructurada del titulo destinado a los riesgos pro -

fesionales; conservó la división de accidentes de trabajo y enfer

medades profesionales señalada por la Constitución Política desde 

el año de 1917; la descripción legal del accidente del trabajo fue 

más completa y precisa, sin llegar a la especificidad de incluir 

el accidente en tránsito. 

El contenido de los artículos 284 y 285 de la Ley Federal del Tra

bajo de 1931, no sufre modificaciones en las publicaciones corres-

pondientes a las leyes de 1940, 1957, 1962 y 1966. 

Hubieron de transcurrir treinta y nueve años para que el texto le

gal se modificara, por lo que inferimos que la dinámica legislati

va que se presentó desde principios de siglo, hasta la publicación 

de la Ley Federal del Trabajo de 1931. se perdió totalmente y en -

consecuencia, desapareció el interés de los organismos representa

tivos de los trabajadores y del gobierno por proporcionar seguri -

dad social a este sector tan importante en el desarrollo del país. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1970 se produjeron las siguien -

(7 O I O!Ugen y Repvr.cu.&i.onu de la PJt.únvr.a. Le.y Fe.deJt.01. del TJt.a.óa.jo 
1931-1981 .SeCM.taJúa. del TILO.ba.jo y P1tevüi..6n Soclal.Mlx.i.co, 
1981 p~. 280. 
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tes modificaciones: 

"TITULO NOVENO.- RIESGOS DE TRABAJO 

Artfculo 474. Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o per

turbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte, produci -

da repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, cuales -

quiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste. Quedan in

clufdos en la definición anterior los accidentes que se produzcan 

al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar 

del trabajo y de éste a aquél." (11) 

En su exposición de motivos menciona: "La doctrina y la jurispru

dencia pasaron de la idea del riesgo profesional a la de riesgo de 

autoridad, para concluir en lo que se llama actualmente riesgo de 

la empresa. El problema se ha desplaiado de la responsabilidad a 

la reparación." (12) 

En esta Ley Federal del Trabajo de 1970, aparece por primera vez 

el accidente en tránsito considerado en la definición del acciden-

te de trabajo, tomado seguramente de la Ley del Seguro Social de -

1957, que ya lo contemplaba; cambia la terminología, ahora se ha -

bla de riesgos de trabajo, accidentes de trabajo y enfermedades de 

trabajo. 

La definición de accidente se simplifica resaltando dos circuns 

(11) 

( 7 2' 

Nuc.wt Ley Fed~M~ del. TJW.bajC! Re60Junada.Ecll.t.Po.'IJ!Úa,S.A.Mú.lc.o 
co, 1972. pág. 195. 
O'Li.gen IJ RepeJt.~.ion~ de .ea P/L.ÚlleJt.a Ley FedeJt.a.f. del. Tli.abajo 
1931-1981. Ob.c..i.t. pág. 282. 



-13-

tancias: primera, que la definici6n considera CQJJIO lugar de tra -

bajo no solamente lo~ lugares cerradQs en que es.t~ ins.talada la -

empresa, sino cualquier lugar, la vfa pú~lica u otro local al que 

se hubiese trasladado el trabajador; segunda, que el tiempo de tr! 

bajo es todo llX)mento en que el obrero esté desarrollando una acti

vidad relacionada con la empresa. 

2.- LEY ~ SEGURO SOCIAL 

La primera ley que reglamentó la seguridad social en nuestro país 

se publicó en el año de 1942 y en su Capftulo 111 denominado: Del 

Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfennedades Profesionales, de

fine al accidente de trabajo en la fonna siguiente: 

"Artículo 35. Se consideran accidentes de trabajo los. que se re! 

lizan en las circunstancias y con las características que especifj_ 

ca la Ley Federal del Trabajo". (.13) 

Se desprende de la lectura del párrafo anterior, que el accidente 

in itfnere no fue considerado por la primera Ley del Seguro Social, 

toda vez, que la Ley Federal del Trabajo entonces vigente y a la -

que nos remite el texto legal, era la promulgada en el año de 1940. 

La exposición de motivos de la Ley del Seguro Soci.al de 1957, se -

refiere al accidente en tr~nsito en las. siguientes términos: 

( 13) El Se9Wt.o SoW!l en M~iUCJJ. T a.UeMA GM6lc.o4 de. l.t.t Na.ci.6n, -
M~x-ico, 1943, p6.g. 240 
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"Debe sei'lalarse como adelanto en la legislación social, la refor

ma propuesta al artículo 35 para considerar como accidentes del -

trabajo los que la doctrina llama in itínere, esto es, los que -

ocurran al trabajador en el trayecto de su domicilio al lugar de 

labores o viceversa. Con este nuevo concepto se plasma normativa

mente una labor jurisprudencial muy estimable de los tribunales -

del trabajo, tanto en México como en otros países y se acepta una 

solución ya contenida en las leyes de Alemania, Suecia y Francia." 

(14} 

El contenido literal del articulo ~5 de la Ley del Seguro Social 

del ai'lo de 1957, fue el siguiente: 

"Capítulo III 

Del seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

"Artículo 35. Se considerarán accidentes del trabajo los que se 

realicen en las circunstancias y con las características que espe

cifica la Ley Federal del Trabajo, así como aquellos que ocurran 

al trabajador al trasladarse directamente de su domicilio al lugar 

en que desempei'la su trabajo o viceversa. 

Los accidentes que ocurran a los trabajadores al trasladarse de su 

domicilio al centro de labores, o de éste a su domicilio, no serán 

(14) El Segu~o Social en M€x.i.co. VuaMoUo, 6.UUac..i.d'n y Modi6.lc.a 
c..i.oneó en <'IM ¡Jll,ÚneJr.oó Z5 añM de ac.c..i.6n. Sexen.lo 195Z-1958-
1.M.S.S., M€x.i.'c.o, 1959. p~.84 
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tomados en consideraci6n para la fijación de la clase y grado de -

riesgo de las empresas." (15) 

La aparición del accidente in itinere en esta Ley del Seguro So -

cial de 1957, además de constituir el primer antecedente legal en 

nuestro país, vino a dar luz a las controversias que en este senti 

do, permanentemente establecian los trabajadores en contra del Ins 

tituto Mexicano del Seguro Social. 

Actualmente en el Articulo 49 de la Ley del Seguro Social, se re -

produce la descripción legal del accidente en tránsito contenida -

en el Articulo 474 de la Ley Federal del Trabajo. 

3.- LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Las primeras disposiciones que buscaron proteger las condiciones 

laborales de los empleados públicos se consignaron en el acuerdo 

sobre Organización y Funcionamiento de la Ley de Servicio Civil, 

expedida por el general Abelardo L. Rodríguez el 12 de abril de -

1934. 

Con posterioridad, el Presidente Lázaro Cárdenas promulgó el Esta

tuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, -

con fecha 5 de noviembre de 1938, el cual fue reformado el 4 de -

(75) Ley de.l SegUJtc Soc.lal de 1957.ltt4tltu.to Me.Ucano del. Se¡¡wr.o -
Soc.lal. M~U:co, 7957. 
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abrfl de 1941, durante el régimen del Presfdente Manuel Avila Ca

macho, conteniendo en su Tftulo Cuarto. De los Riesgos Profesion! 

les y de las Enfermedades no Profesionales, las dfsposicfones que 

en materid de rfesgos de trabajo nos ocupan; transcri~imos el con

tenido textual: 

"CAPITULO PRIMERO 

DE LOS RIESGOS PROFESIONALES. 

Artfculo 84. Los rfesgos profesionales que sufran los trabajado

res al servicio del Estado se regf r~n por las disposiciones de la 

Ley Federal del Trabajo¡ pero las licencias que con este motivo -

se concedan, serán con goce de sueldo íntegro en los casos en que 

este Estatuto conceda igual prerrogativa tratándose de enfenneda

des no profesionales." ( 16) 

La promulgación y posterior modificación del Estatuto Jurídico de 

los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Uni6n, sin duda 

fueron actos legislativos de gran trascendencia para afinar las -

relaciones laborales del Estado con sus trabajadores; en materia 

de riesgos profesionales- actualmente riesgos de trabajo-se remi

tieron a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

El seguimiento histórico de la Ley Federal del Trabajo que se efe.f. 

tu6 en páginas anteriores, nos pennite inferir la raz6n por la cual 

( 16 l E6tM.u.tC' JIJ.IÚdlc.o de. lo4 tJi.a.bajadolLe.4 al Se.11.v.i.clo de. fu.6 'Po -
dete.J de e.a U1tú'i11, 1962 
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este cuerpo legal no se aproximó a la conceptualización del acci

dente en tránsito. 

Durante el gobierno del Presidente Adolfo López Mateos y por Decr~ 

to del 5 de diciembre de 1960, se creó el apartado B} del Articulo 

123 Constitucional, conteniendo XIV fracciones. 

En la Fracción XI se establecieron las bases mínimas de'seguridad 

social y en particular el inciso A} señaló: 

"Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales- las enferm~ 

dades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez 

vejez y muerte." (17}. 

Elevar a rango constitucional las disposiciones que reglamentaban 

las relaciones laborales de la burocracia con el gobierno, permi -

ti6 revitalizar la preocupación de diversos sectores por mejorar -

las condiciones de vida de los trabajadores del Estado. 

Establecer bases mínimas de seguridad social, particularmente res

pecto a los accidentes y enfermedades profesionales, reflejan la -

intención de los legisladores de hacer congruente la seguridad so

cial lograda por los trabajadores amparados por el inciso A) del 

Artículo 123 Constitucional, con la seguridad social que se reque

ria para los trabajadores burócratas. 
El 27 de diciembre de 1963, fue promulgada la Ley Federal de los -

t171 Coiu.tUucl.ón PoUtlca de. 1!.oti Eti.tadoli Urútloti Mex.icano6. Vbr.ee
c.i.dn Ge.ttVtal de. PubUcac.lonu IJ &ibllo.te.ea.6 de la S. E. P, MI!.· 
U.e.o, 1961, 
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Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 

B} del Artfculo 123 Constitucional. 

En el Tftulo Quinto. De los Riesgos Profesionales y de las Enfer

medades no Profesionales;Capftulo I, el Artfculo 110 senala: 

"Los riesgos profes ion a 1 es que Sllfran 1 os trabajadores se regirán 

por las disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser

vicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la Ley Federal 

de 1 os Trabajadores, en su caso." ( 18) 

Tres ailos después se produce 1 a respuesta a la ini.ciativa de la -

ley del Presidente Adolfo López Mateas, al promulgarse la ley re

glamentaria de carácter federal; por su generalidad, en materia de 

riesgos profesionales, esta ley remitió todos las casos a las dis

posiciones contenidas en ta Ley del Instituto de Seguridad y Servj_ 

cios Sociales de los Trabajadores del Estado y en la Ley Federal -

del Trabajo. 

El contenido del artículo 110, desde la fecha de promulgación de -

la Ley, sigue siendo vigente. 

4.- LEY DEL INSTITllTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS - -

TRABAJADORES DEL ESTADO. 

( 18) Leg~iacl61t Fede/l.al del. TM.IJa.jo 6U1LocM.ti.c.o. Le.y Fe.de.Jla.l de 
to4 T'1.0.ba.jado1teA ai Se11.v.i.c.lo del E.6.tadd, Re.glame.n.ta.Júa de.l
ApaM:ado 13) del M.Uc.ulo 123 CoM.tltuclc11al. fallt, PoJVUta, -
S.A. Mtuc.o, 1964. . 
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La Ley del Instituto de Se9uridad y Se~icios Sociales de los 

Trabajadores del Estado a que nos .remite la Ley federal de los Tr! 

bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) -

del Artfculo 123 Constitucional, entr6 en vigor el dfa primero de -

enero de 1960, por lo que su existencia es anterior a la Ley Fede -

ral. 

En esta Ley del I.S.S.S.T.E., en su Capitulo IY. del Seguro de Acc.i 

dentes del Trat¡ajo y Enfermedades Profesionales., el Artfculo 29 en 

su segundo párrafo, textualmente sena16: 

ºPara los efectos de esta Ley serán reportados como accidentes del 

trabajo los que se realicen en las circunstancias y con las carac

terísticas que especifica la Ley Federal del Trafl.ajo, así como a -

quellos que ocurran al trahajador al trasladarse directamente de su 

domicilio al lugar en que desempeñe su trabajo o viceversa." - --

(19) 

La aparición del accidente en tránsito en este precepto legal, o~e

deció sin duda, a que el legislador tom6 casi textualmente el con -

tenido del artfculo 35 de la Ley del Seguro Social de 1957. 

Independientemente de lo anterior, fue un acierto que desde al ai'lo 

de 1960, las dos grandes instituciones públicas de seguridad social 

en nuestro país, consideraran en sus respectivos preceptos legales 

(J'l l Ley del ltU.ütu.to de SegUJúdad. y SVLv.lc.lo.s Soc.la.le.s. de. .e.o~ T11.a 
bajad.oJr.e.1> de,l U.ta.do, EcUt. PoltJIÚa.. M~lU.c.a, 19 83 . · -
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a 1 accidente en tráns.ito. 

El dfa primero de enero de 1!184, por decreto del poder ejecutivo -

federal , ·entró en vigor la nueva Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los. Trabajadores del Estado, abrogando la ª!l 

terior de 1960. 

En el Capítulo IV. Seguro de Riesgos del Trabajo, el artículo 34 -

textualmente señala: 

"Para los efectos de esta Ley serán reputados como riesgos del tr! 

bajo los accidentes y enfermedades a que están expuestos los trab! 

jadores en el ejercicio o con motivo del trabajo. 

Se considerarán accidentes del trabajo, toda lesión orgánica o pe!_ 

turbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte producida

repentinamente en el ejercicio o con motivo del trabajo, cualesquig_ 

ra que sea el lugar y el tiempo en que se presente, así como aque -

11 os que oéurran al trabajador al trasladarse directamente de su d2_ 

micilio al lugar en que desempeña su trabajo o viceversa, 

Asimismo se consideran riesgos del trabajo las enfermedades. señala

das por las leyes del trabajo." (20) 

En materia de riesgos de trabajo y particularmente del accidente -

en tr~nsito, esta ley, además de ratificar·la inclusión del acci -

(ZOJ Ley de{ 11~.w:ü.to d~ seguM:?ácl¡/se,\\J.l&o4-_Soc.lalu ck_lo<'> -
T'lelbaja.w.'iel de.e.· t6.tarlo·; P.lcví,lo 06.lc.lal; Ml<.lco, cUCA'.emblLe --
27 de 198$, :e· · • 
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dente en tránsito, 'tuvo Ja ~irtud ,de armonizar su descr1pcidn le -

gal con las de 1asÍ.eye~ feder~l del Trabajo y del Seguro Social. 
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CAPITULO II 

MARCO LEGAL. 

La elaboración de este trabajo tiene entre otros propósitos, ubi -

car al accidente en tránsito dentro del marco legal en que actual

mente se encuentra inscrito. 

A continuación explicitamos tanto los preceptos legales de carác -

ter constitucional y sus leyes reglamentarias, como los criterios 

técnicos que las instituciones de seguridad social han determina -

do para calificar al accidente en tránsito~ 

1.- COHSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; TITULO 

SEXTO. DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL: ARTICULO 123, -

APARTADO A, FRACCION XIV. 

"Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo 

y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas 

con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; 

por tanto, los patrones deberán pagar la indemnización correspon

diente, según que haya traído como consecuencia la muerte o sim -

plemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuer 

do con lo que las leyes determinan. Esta responsabilidad subsistí-
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rá aan en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un in

tennediario." (21) 

Esta disposición, cuyo texto tiene su origen en la Constitución -

Política del año de 1917, hace énfasis en la responsabilidad del -

patrón respecto a los accidentes de trabajo que sufra el trabaja -

dor. 

Tratándose del accidente in itínere, actualmente el Instituto Mexi 

cano del Seguro Social substituye al patrón en la obligación de P!!.. 

gar la indemnización, siempre y cuando los trabajadores se encuen

tren afiliados al propio Instituto. 

Por otra parte, convendría adecuar el texto constitucional a la -

terminología actualizada que se usa en la Ley Federal del Trabajo 

y cambiar el concepto "enfennedades profesionales" por el de "en -

fermedades de trabajo" a que se refiere el Artículo 475 de la Ley 

y que nos parece más adecuado por su amplitud. 

2.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO; TITULO NOVENO. RIESGOS DE TRABAJO. 

"Articulo 473. Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermeda

des .a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con moti 

vo del trabajo. 

(21 l Co11bWuu'.ó11 PoU:Uca. de. .eob f,~tado.i. Unido& Mvu'.cano.i. de. 1917. 
TaUM.e.i. Gná6lco.i. de ia 1Jau6n.MU.co, 1977. 
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Articulo 474. Acctdente de trabajo e~ toda lesión orgánica o per -

turbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte, producida 

repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualquiera 

que sea el lugar y el tiempo en que se preste. 

Quedan incluidos en la definici6n anterior los accidente~ que se -

produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su domici -

lio al lugar del trabajo y de iste a aquil ." (22) 

En la práctica se ha demostrado que existe gran variedad de casos 

de accidentes en tránsito, que no necesariamente se producen bajo 

el rigor conceptual del tirmino "directamente", por lo que desde -

ahora consideramos que su omisi6n del texto legal no altera su pr2_ 

fundiad y si, por el contrario, la convertiría en una disposici6n 

congruente con la realidad social. 

3.- LEY DEL SEGURO SOCIAL. TITULO SEGUNDO. DEL REGIMEN OBLIGATORIO 

DEL SEGURO SOCIAL: CAPITULO III. DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRA

BAJO. 

"Articulo 48. Riesgos de trabajo son los accidentes y enfenneda -

des a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con moti 
-_e -~-··· ·----,:;o·o-~·- • · -

vo de 1 trabajo. 

122 l }.Jtdv~ [~u FedeJta.r dee T!Íaba.jo~ .t<!1nct.tlzitda. u 6ú.tematizada. -
Edit. T'Li U.116.Méx.ico,1984. pág ;: 311 · · 
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Arttcu1o 49. Se considera accidente de trabajo toda 1esi6n orgSn! 

ca o perturbación funci'onal, irvnediata o posterior, o 1a 1111.1erte, • 

producida repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, -

cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se preste. 

También se considerará accidente de trabajo el que se produzca al 

trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar de 

trabajo, o de éste a aquél." (23) 

Practicamente el art1culo de la Ley del Seguro Social, reproduce -

al articulo 474 de la Ley Federal del Trabajo; el Instructivo de -

Operación para calificar riesgos de trabajo y particulannente al -

accidente en tránsito y.que más adelante se presenta, hace refere!)_ 

eta a diversos casos de accidentes in itinere y confinna nuestro -

conientario al Artículo 474 citado, en el sentido de omitir el tér

mino "directamente". 

4.- CONSTITIICION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; TllULO 

SEXTO. DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL¡ ARTICULO 123: 

APARTADO B, FRACCION XI• INCISO A). 

"La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 

minimas: 

al Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer-

(231 Mo~e.na PacU.ll.a. JavieJr..Nueva Ley del. Seg~o Soci.al.,Ed.lt.TJr,il.1.tu; 
M€x.i.co, 1979. pág6. 63 y 64. 
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medades no profesionales y 11111ternidad; y la jubilaci6n, la invali

dez, vejez y muerte." (Z4) 

El comentario que hacemos a la fracción XIV del Apartado A, del -

propio articulo 123 constitucional, en el sentido de cambiar el 

concepto de "enfermedades profesionales" por "enfermedades de tra

bajo" es aplicable a este inciso a) Fracción XI del Apartado By -

al contenido del articulo 110 de la Ley Federal de los Trabajado -

res al Servicio del Estado y que se transcribe a continuación; - -

ratificamos el interés que tenemos porque los diferentes preceptos 

legales sean actualizados y por tanto, hacerlos congruentes entre 

sL 

5.- LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLA 

MENTARIA DEL APARTADO B. DEL ARTICULO 123 COHSTITIJCIONAL: TITIJ 

LO ~IINTO. DE LOS RIESGOS PROFESIONALES Y DE LAS ENFERMEDADES 

NO PROFESIONALES:ARTICULO 110. 

"Los riesgos profesionales que sufran los trabajadores se regir&n 

por las disposiciones de la ley del Instituto de Seguridad y Ser -

vicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la Ley Federal 

(241 Con.6.tltuuón Po.utlc.a. de loto Eti.tado& Un.úlo& Mexicano& de. 1917. 
T a.U.e11.u G!t&6.lc.oti de. la Na.clón, Mtúc.o, 1977, 
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del Trabajo, en su caso." (25) 

Ademas de que resulta 'ind'ispensable cambiar el concepto "riesgos -

profesionales" por el de "riesgos de trabajo", consideramos que e~ 

ta Ley por ser de carácter federal, debería ser precisa y definir 

en ese sentido conceptos tan importantes como lo es el de riesgos 

de trabajo, sin inadvertir la necesaria congruencia que oebe exis

tir con la Ley Federal del Trabajo. 

6.- LEY Da IHSTI'MO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA 

BAJADORES DEL ESTADO: TITULO SEGllltDO. Da REGIMEN OBLIGATORIO; 

CAPI11JLO IV. SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO. 

"Articulo 34. Para 1 os efectos de esta Ley serán reputados como -

riesgos del trabajo los accidentes y enfermedades a que están ex -

puestos los trabajadores en el ejercicio o con motivo del trabajo. 

Se considerarán accidentes del trabajo, toda lesión orgánica o pe!. 

turbación funcional, irmediata o posterior, o la muerte producida 

repentinamente en el ejercicio o con motivo del trabajo, cuales -

quiera que sea el lugar y el tiempo en que se presente, así como -

aquellos que ocurran al trabajador al trasladarse directamente de 

su domicilio al lugar en que desempeñe su trabajo o viceversa. 

(25 l Ley Fede.Jr.a.l. de. l.olJ. T1ta.ba.jado1r.u al SeJtv.lc..i.o del fat.ado, R~l.a.
mel'Ltalúa. del Apa.tt.tddo ff del. AM:J.c.ulo 12 3 Con6tltw:iotutl. Ed.U., 
PolrJtUa,S.A •• M~X-i.co 1983, pág. 53 
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As1mismo, se consideran riesgos del trabajo las enfermedades sefta

ladas por las leyes del trabajo." (26} 

El contenido de este articulo ya es congruente con el artículo 49 

de la Ley del Seguro Social y el 474 de la Ley Federal del Trabajo; 

ratificamos nuestro comentario en el sentido de modificar la Ley, -

omitiendo el ténnino "directamente", con lo que se le dada una m~ 

yor aproximación a la realidad en la que se presentan los diversos 

casos de accidente en tránsito. 

1.- INSTRUCTIVOS DE OPERACION PARA CALIFICAR LOS ACCIDENTES RECLA

MADOS C(JI() RIESGOS DE TRABAJO. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguri -

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, son los -

organismos descentralizados responsables en México, de calificar -

como riesgos de trabajo los accidentes que se produzcan d~ acuerdo 

a las disposiciones legales mencionadas en los puntos del 1 al 6 -

de este capítulo. 

Los trabajadores comprendidos en el Apartado A del Articulo 123 -

Constitucional, y por tanto afiliados ante el Instituto Mexicano -

del Seguro Social, se encuentran sujetos a las disposiciones de la 

(26 I Le!f dei. fo&tüu.to de SegwUdad !/ SeJt.vic.io<'> Soci.al.u de. lo<'> -
T.IJ.C1.bC1.jC1.do11.u del E.-..tado. V.itVU.D 06.iclal.; mM-te..s 21 de dicl'em -
511.e de 1983. 
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Ley Federal del Trabajo; de la Ley del Seguro Social¡ y de el rns

tructivo de Operación para Calificar los Accidentes reclamados co

mo Riesgos de Trabajo; este último, creado por el Instituto Mexic! 

no del Seguro Social con ta pretensión de:" ... aclarar dudas para 

la calificación de los accidentes reclamados como de trabajo y unj_ 

ficar criterios en la aplicación de los Articulas: 48, 4"9, 52, 53, 

54 Fracción II y 69 de la Ley del Seguro Social y el Articulo 474 

y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo." (27) 

Este Instructivo de Operación para Calificar los Accidentes Recla

mados como Riesgos de Trabajo, fue dado a conocer con fecha 16 de 

enero de 1984; en la página nueve señala su objetivo, el cual a la 

letra dice: "Proporcionar a los Médicos de Medicina del Trabajo -

los lineamientos para la aplicación de los principios-médico-lega

les en la calificación de los accidentes reclamados como de traba-

jo." 

Consideramos que estas disposiciones deberian de ap,arecer correct! ... 
mente estructuradas en un reglamento que fueri1.(aé1 dominio público 

,...-.1; .•• 

y no como sucede, en disposiciones que integran un instructivo de 

carácter interno del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Por otra parte, se aprecia que estas disposiciones son dirigidas a 

los médicos que el Instituto ha responsabilizado para calificar los 

(271 l1u..ótuctl.vo de. OpeJt.O.c.i.ón pMa Cali.6.i.CM loll Acci.dmtu Recla
mo.do& e.amo Riugo& de TJr.aóajo. f,M,S,S. MU<.co,ene1t.o 1984 pd.g. 
7. . 



-30-

rtesgos de trabajo; creemos que esa del\cada responsabilidad que -

significa el interpretar y aplicar normas debe corresponder al &n
bito del ejercicio profesional de los Licenciados en Derecho. 

Transcribimos a continuación las disposiciones de este instructivo 

referentes al accidente en tránsito. 

INSTRUCCIONES ESPECIFICAS PARA CALIFICAR ACCIDENTES EN TRANSITO -

RECLAMADOS COMO DE TRABAJO. 

El accidente que ocurra en las circunstancias que menciona el se -

gundo párrafo del Articulo 49 de la Ley del Seguro Social, deberá 

precisarse invariablemente que el traslado haya sido directo y que: 

"Quedará a juicio del Instituto estimar el cómputo de tiempo emple! 

do en el traslado, el trayecto, medio de transporte usado y las de

más circunstancias que ocurran en el caso." 

Si el Instituto lo considera necesario, deberá presentarse copia -

certificada de las actuaciones practicadas por las autoridades co!!!. 

petentes o las declaraciones de testigos en relación con el acci -

dente ocurrido. 

Estos dos conceptos están fundamentados en el articulo 103, Capít!!_ 

lo IX del Reglamento de Servicios Médicos del Instituto Mexicano -

del Seguro Social, actualmente en vigor." (28) 

(28) 1Mtlw.c.Uvo de Ope11.acl611 Op. cl:t. pag. 20, 
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Es claro que el Instituto se reserva la amplia facultad de conside

rar o no una serie de elementos que confonnan en la práctica el ~ -

accidente en tránsito. Como se podrá apreciar en el transcurscide 

la lectura de este instructivo, el concepto "directamente" será US! 

do con rigorismo innecesario en algunos casos y con flexibilidad eri 

otros. 

En el instructivo se especifican las siguientes circunstancias: 

"DEL TRANSITO DCMICILIO-TRABAJO-DCX.UCILIO. 

Ejemplo 1: El que ocurra al trabajador en ascensores, escaleras, -

patio o cochera exteriores a su domicilio, pertenecientes al edifi

cio de departamentos o condominio donde viva, al trasladarse a su -

trabajo o viceversa; siempre que tenga lugar dentro de un tiempo -

prudente anterior o posterior a la jornada de labores." (29) 

Nos llama la atención que este ejemplo se.refiera específicamente a 

los trabajadores que viven en edificios de departamentos o condomi

nio, por lo que excluye a los trabajadores que sufran este tipo de 

percances y que vivan en otras condiciones como es el caso de quien 

vive en .casas independientes dentro de un solo predio. 

"Ejemplo 1.1: No es accidente en trayecto: el queocurra:en,patios 

esca 1 eras, jardines o cocheras ubicados dentro de 1 domi ci.l i.o parti ~ 

{ 29) rn..1.tituc.Uvo de OpeJr.a.clOn Op. e.U. pcíg. 39 •. 

/ 
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cular del trabajador¡ existiendo o.no g~~rt~:o/bar~;~·que.la separe 

de la calle." (30) 

Consideramos que pudieron ser más preci5os al describir esta va -

riante del accidente en tránsito y se~alar que se considerarian co

mo tales, los que ocurran de la puerta de salida de la casa habita

ción hasta la entrada al centro de trabajo y en sentido contrario. 

"Ejempl.o 2: El que ocurra al trabajador al ir de su domicilio a la 

cochera o pensión separada de su hogar donde guarda su vehículo, P.! 

ra trasladarse a su trabajo o viceversa, en condiciones similares." 

(31) 

Este caso ejemplifica la innecesaria aparición del concepto "direc

tamente" en la descripción legal del accidente en tránsito; la rea

lidad demuestra· que el accidente en tránsito se produce y debe cali 

ficarse como tal sin tomar con exactitud este concepto. 

"Ejemplo 3: El que ocurra al trabajador durante el traslado direc

to de su domicilio a la empresa donde labora o viceversa, aunque e1 

te desplazamiento se interrumpa por desperfecto mecánico del vehíc!:!_ 

lo, para abastecerlo de combustible o para cambiarle un neumático." 
(32) 

[3Q) lMtlluctlvo de 0peJr.ac.-i.4n.Op.c));.p~g. 53 
(31 l lMtlluctlvo de Opvt.ac.lótt.Op.clt.pag, 39 
(32) lnt.tlluctlvo de Opvr.ac.l8n.Op.clt.pag. 40 
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En este ejemplo, en primer lugar se da por hecho que el trabajador 

se traslada a su centro de trabajo a bordo de algan tipo de vehicu-

1 o, sea o no de su propiedad, quedando inclu~dos los percances que 

se producen a bordo de transportes públicos como es el caso de los 

"colectivos"; en segundo lugar, que cualquier tipo de desperfecto 

que el vehiculo sufra, así como revisiones o aprovisionamiento de 

combustible, no desvirtuan el concepto legal de trasladarse de su 

domicilio al centro de trabajo, con lo que se confinna nuestra opi

ni6n en el sentido de omitir del texto legal el concepto "directa -

mente". 

"Ejemplo 4: El que ocurra al trabajador durante su transportación 

de su domici.lio al trabajo y la interrumpa, sobre su misma vía, a -

fin de recoger a un. compañero de 1 a misma empresa y en ese momento 

ocurra el apcidente," (33) 

En este ejemplo, el !.M.S.S. reconoce que los trabajadores que rad.:!_ 

can en las grandes ciudades como el Distrito Federal, Guadalajara y 

Monterrey, necesitan ahora más que nunca, apoyarse mutuamente para 

que el transporte a sus centros de trabajo no.afecte sensiblemente 

la economía deo sus familias. . 

Consideramos .. que el !.M.S.S., en su calidad·d~ primera Institución 

de seguridad~sÓ'. ;¡.1( '.~~:-~;F~~~l~L~~te l i~i t;ci ó.n para . 

( 33) 1n.s t1l1Lc.t.i5~; ai'."01:Jtí~iló.i/: ~~p.·tt·~~'.4~ ,~; f. 
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interpretar la Ley y abrí·~ sti criterio para que en un solo precep

to, contemple:tcidos los' casos en que se pueden dar estos acciden -

tes. 

"Ejemplo 4.1: No es accidente en trayecto: el que ocurra a un tra

bajador al desviar su ruta a fin de recoger a un compañero de tra

bajo o a alguna otra persona, por diligencia privada y personal." 

(34) 

Esta limitación es evidentemente absurda e irreal; los trabajadores 

necesitamos apoyarnos para lograr la satisfacción de necesidades -

básicas ccrno es el transporte, ya que lo raquítico de los salarios 

y la pérdida del valor adquisitivo de la moneda no penniten poseer 

un medio de transporte seguro, privado y "di recto", que nos trasl a

de de nuestro domicilio al centro de trabajo y en sentido contrario. 

Por otra parte, nos parece un ejemplo saturado de subjetividad y -

que contradice el espíritu del ejemplo 4; da la impresión de que la 

preocupación no es.proteger al trabajador,_ sino de enco11trar peque

ilos resquicios para)1{calificar el :accidente co~o de tr~bajo. 

'~ \. ':,':3(~·'. 

"Ejemplo 5: .El ;qú{~¿~r~il>a1 trabajador;.il'(?irasÍadarse de su domi-

cilio al si.ti~ donde abord~ habitualniente-eftransporte de su empr~ 

l.34) Iti6.t.llueuvo d~ Ope1ta.c,lfi11 ... op.cU. pct9• 53. 
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sa, de otro trabajador de la misma, de un amigo o cualquiera otra 

persona; para dirigirse a su trabajo o vtceversa, en condiciones • 

similares." (35) 

El contenido de este ejemplo nos parece realista, al considerar co

mo parte del trayecto domicilio-trabajo-domicilio, el recorrido en

tre el domicilio o el centro de trabajo y el sitio donde aborda su 

transporte. 

"Ejemplo 6: El que ocurra en ruta desviada, cuando esta se justifj_ 

ca por obras de infraestructura, problemas de tránsito o por ahorro 

de tiempo al utilizar vías rápidas o descongestionadas." (36) 

En teoría deben existir rutas lógicas entre el domicilio y el cen-

tro de trabajo; nos parece que este ejemplo es congruente con la -

realidad urbana de una ciudad como la de México con sus cotidiarios 

problemas de tránsito. 

"Ejemplo 7: El que sufra un trabajador al anticipar; sil traslado de 

su domicilio al centro de labores, si se demuestra que tiene la co~ 

tumbre, el hábito o la necesidad de salir anticipadamente de su do

micilio para ir a trabajar, por razón de lejanía o de los problemas 

de tránsito. 11 (37} 

l35) Il'llt..tJtuc.tivo de. Ope11.ac.<.Qn .•. Op.clt.p~.40 
l36l ItUi.tJtuc.tivo de. Ope11.auQn •• ,Op.c.lt.ptfg.40 
(37] 111.4.tli.uc.tivo de. Ope11.ac.<.~n ... Op.c.lt,p~.41 
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Este ejemplo nos parece demasi.ado exagerado; el tiempo que una -

persona emplea para llegar puntualmente a su centro de trabajo, -

varia y está en razón directa de los problemas de tránsito a que 

nos referimos en el comentario al ejemplo anterior; el anticipar -

el traslado es práctica cotidiana; nos parece necio que el lnsti.t!!.. 

to establezca tiempos promedio y en base a ellos califique o no -

los accidentes en tránsito. 

"Ejemp 1 o 8: El que ocurra a 1 trabajador durante su trélnsportacilln 

de su domicilio al centro de trabajo o viceversa en vehrculo de -

la empresa." (38) 

Este ejemplo seria innecesario, de no ser por la condicil!n de efe.E_ 

tuarse el traslado en un vehfculo de la empresa; se infiere que en 

este caso, no importan las circunstancias señaladas en los otros -

ejemplos, asf como la obligacil!n de efectuar el trayecto "directa-

mente". 

"Ejemplo 10: El que ocurra al trabajador aún fuera del tiempo -

que usualmente requiera para regresar a su domicilio al ténnino -

nonnal de su jornada de trabajo, cuando dicho regreso se retarda 

por causas de jornada de trabajo extraordinaria, cobro de salario 

(381 TnJ.tJw.ctivo de Opt?.Jtac.ifin ... Op.dt.pdg. 40 . -
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o causas semejantes, derivadas de s.u trabajo mismo." (391 

La doctrina y la jur\s.prudencia han estaulectdo 1a respons.al!lilidad 

del patrón por los accidentes que puedan sufrir los tra~ajadores -

durante el tiempo en que pennanezcan dentro del centro de trabajo; 

en ese sentido, el tiempo que el trabajador pennanece después de -

su jornada, deberá considerarse como parte del propio trabajo, -

por lo que el tiempo que emplee para trasladarse a su domicilio, 

deberá considerarse desde el momento en que sale de su centro de 

trabajo; este ejemplo nos parece rebuscado. 

"Ejemplo 10.1: No es accidente en trayecto: el que ocurra al as! 

gurado al trasladarse del lugar de labores a su domicilio, cuando 

por razones ajenas. al trabajo haya permanecido innecesariamente -

en la empre~a,ya que ese retardo no fue condicionado por el tra -

bajo." (40) 

Este ejemplo negativo fue considerado en nuestro comentario al 

ejemplo anterior. 

"Ejemplo 11: El que sufra el trabajador al regresar de sus labo

res a su domicilio, aunque este traslado lo lleve a cabo en tiem-

(39 I Tns..tli.u.c.t<.\lo de. Ope.ita.c.i.ótt • ••• Op. pcfg, 41 
(40I TM.tltu.c.t<.vo de. 0p<?.Jt.acil11i ••• Op.p~. 53 
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po· muy posterior a su hora de salida de trabajo, cuando dicho tra~ 

1 ado se retarde por causa de. que e.l trabajador no encontrd e 1 me -

dio usual de transporte y esta circunstancia le haya obligado a -

pernoctar en la empresa, en algún hotel o casa cercana de algún -

familiar o amigo, u otro sitio similar también próximo a la fuen -

te de labores." (41) 

Consideramos que este caso tiene una connotación realista y pro -

tectora del trabajador, razón de ser de la segurfdad social que -

debe otorgar el I.H.S.S. 

"Ejemplo 12: Cuando un trabajador planea dirigirse a un lugar -

distinto a su domicilio después de cbncluir sus labores, sftto -

que se encuentra dentro o cerca de su trayecto directo de regreso 

y antes de llegar a ese lugar sufre el accidente, éste se consid~ 

ra como en trayecto, pues no se califica la intención ni llegó a 

interrumpirse ni desviarse el traslado de regreso directo. 

El mismo criterio se aplicará cuando el trabajador sale de su do

micilio." (42) 

Lo consideramos ·un ejemplo necio y por tanto ,innecesario; sorpre,!1 

de que los médicos del !.M.S.S., responsables de la elaboración -

de este documento, pasen tan rápidamente de una apreciación rea -

(411 Zn4.tli.ucti.vo de Opvr.aclón.;. ó~.ci.;t. pdg. 42 
[421 Tn5.ttutcti.vo de. Opví.ac.lált., .; qp'."ü;t_.pág . 12 . 
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. ···. 

lista a otra subjetiva e irreal como. en este case~ 
,:-::.·"""'· ,·:r-:: 

' .. ~ ~ .. 

"Ejemplo 14: El que ocurra a un trabajador que ocupe un puesto a 

tiempo completo en el comité ejecutivo de su sindicato y que per

cibe salario completo por parte del patrón y se accidenta al dir.!. 

girse de su domicilio a las oficinas del sindicato o viceversa." 

(43} 

Es evidente que en este caso las oficinas del sindicato son su -

centro de trabajo y por consiguiente deberá darse el tratamiento 

conocido. 

Ejemplo 14:1: No es accidente en trayecto: el que ocurra al tra

bajador al dirigirse de su domicilio a la empresa donde trabaja o 

viceversa, durante el tiempo en que exista huelga en la misma, 

pues al suspenderse legalmente la prestación de los servicios, -

así como la facultad de mando del patrón, el trabajador no tiene 

necesidad de llevar a cabo uno u otro traslado." (44} 

Es claro que la relación de trabajo se encuentra suspendida dura~ 

te el tiempo de huelga y en este caso deberá estarse a lo establ~ 

cido en el artículo 447 de la Ley Federal del Trabajo, que a la -

letra dice: "la huelga es causa legal de suspensión de los efec-

(43[ ItUi.tJiucU.vo de Opv.i.a.ció11, •• Op.ci..t,pcfg. 43 
(441 In&tltuc.t.<.vo de Op~Jta.c.Wn ••• Op.ci..t,pa.g. 54 
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ACCIDENTES ACAECIDOS A TRAB:AJA!XlRES AL IR DE LA EMPRESA A RESTAU

RANTES, FONDAS, CASAS PARTICULARES DE AMISTADES. O FAMILIARES, ES

TANQUILLOS O PREDIOS FUERA DE LA EMPRESA O AL REGRESAR DE ESTOS A 

LA MISMA. 

Se considerarán como accidentes. en tránsito los. acaecidos. dentro 

del horario de alimentos autorizados por la empres.a, durante el -

tr~nsito efectuado de la puerta de la empresa a la puerta del si

tio donde se ingieren los. alimentos y viceversa, considerando es

te sitio corro "extens.ión domiciliaria". El trayecto efectuado ba

jo esta técnica, deñerá ser directo y sin interrupcione~ nl des.vi! 

clones. injustificadas.." (45} 

Creemos que en este instructivo de operación, delle precisarse que 

se trata del lugar en donde el trabajador ingiere sus. alimentos -. 

durante la iredi a hora concedida por la Ley; consfderarlo como "ex

tensión" domiciliaria unicamente produce confusiones.. 

Si como lo esta~lece el artículo 63 de la Ley Federal del Trabajo, 

durante· 1a jornada contínua de trab.ajo deb.e concederse al trabaja

dor 1.m descanso de .media hora, por lo menos, y es.te tiempo s.e des-

i45) Zn.4.tlu.lc.tlvo d~ 0peAacl6n ••. Op.clt.pdg.35 
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ttna para tanar.alimentos, proteger al trabajador por los acciden

tes que sufra en el t-rayecto del centro de trabajo al sttio donde 

ingiere alimentos y viceversa, serfa congruente con la protección 

social que priva en el espfritu de la Ley. 

"No es riesgo de trabajo~ e1 ocurrido a un trabajador én comedo

res de restaurantes, fondas, casas particulares de amistades o f!!_ 

miliares, estanqui'll os o predi'os fuera de 1 a empresa, toda vez -

que estos si'tios se constderan "extensidn domiciliaria." (46} 

Ratificamos nuestro comentario antertor, en el sentido de oponer • 

nos a que el lugar en el que el trabajador toma sus alimentos du-

rante media hora que la Ley 1e concede, sea considerado por el --

I.M.S.S. "como extenstón domi'ci'l iaria" 

"Tampoco será de trabajo, s1' en el trayecto efectuado entre la em

presa y estos sitios y vi·ceversa se producen interrupciones y des

viactones injustificadas. 

Tampoco será accidente de trabajo aunque el "trayecto" sea correc

to si se efectOa fuera del horario de alimentación sin autoriza -

ción del patrón, pues legalmente interrumpe su jornada de labores 

y por tanto el trabajo no puede motivar el accidente ni éste se -

produce en ejercicio de aquel; aún y cuando exista consentimiento 

del patrón, la calificación será no de trabajo con el mismo funda-

(461 IntdJr.uc.tlvo de Opvr.au"'fin ••• Op. c.lt.p~. 5Q 
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mento legal. 

No ~s accidente de trabajo: el ocurrido al trab.ajador en actfvfda

des de fndole personal, camo seda la compra de cigarrillos, ali -

mentas; o diversas dil.igencias particulares fuera de la empresa, -

aún y cuando exista consentimiento del patrón o del jefe inmedia

to." (47) 

Compartirnos el criterio de no calificar como riesgo de trabajo, el 

accidente que se produzca al a~andonar el trabajador la empresa -

sin consentimiento del patrón, con la finalidad de realizar actf -

vidades de car&cter personal. 

DEL TRANSITO EMPRESA-DOMICILIO SIN CONCLUIR JORNADA 

11 Ejemplo 13: El que ocurra en trayecto directo de la empresa al 

domicilio, cuando por accidente de un familiar, enfermedad del -

trabajador, caso fortuito o fuerza mayor, el patrón o jefe inme -

diato autoriza al trabajador a abandonar el lugar de labores antes. 

de cumplir su jornada. 11 (.48) 

El accidente descrito en el p&rrafo anterior, en el que existe au

torización del patrón para que el trabajador no concluya su jorna

da de trabajo y por causa justificada se retire a su domicilio, -

no hace variar el supuesto legal y por tanto debe calificars.e co-. 

(47) ZnA.tlw.ctlvo de. Ope1Lacl6n •• ,Op. c.lt.~g. 48 r¡ 50 
(48) ZnAtltuctlvo de. Ope1Lacl6n ••• Op.c.lt.p~. 43 
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ma accidente en tránsito; reconocemos el yalor teórico y práctico . . 
que tiene el precisar e~ta circunstancia. 

"Cuando un trabajador esté indispuesto por enfennedad, a seguir 1! 

borando y pida pe.nniso al patr6n o jefe inmediato para retirarse a 

solicitar atención médica y sea autorizado por éstos a abandonar -

su lugar de labores antes de concluir su jornada y sufre' un acci -

dente entre el domicilio de la empresa y el consultorio médico el 

caso no será de trabajo, toda Yez que se desvirtúa el concepto le

gal traslado empresa-domicilio." (49) 

El ejemplo señalado en el párrafo anterior, nos pennite inferir -

que no obstante existiendo la autorización del patrón para que el 

trabajador no concluya su jornada normal de trabajo, el hecho de -

que al salir del centro laboral se dirija a sitio diferente a su -

domicilio, es decir, a la cllnica u hospital del I.M.S.S., impide 

que el accidente acaecido en esta circunstancia, s.ea considerado -

como riesgo de trabajo. 

Resulta poca comprensible lpor qué? el !.M.S.S. cataloga coma "ex

tensión domiciliaria" el lugar en donde el trabajador ingiere ali

mentos en la media hora de descanso y no considera CQJll) tales sus 

propias clínicas y hospitales; instituciones a donde acude el tra

bajador con la intención de recuperar su b.ienestar ftsico y/o men

tal. 

(491 111A.:tltuc-tlvo de Ope.tr.a.cl6n ••• Op.c.lt.pitg. 43 
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Nos parece que los médicos que elaboraron este \nstruct\yo, acu -

san un exacerbado puritanismo sem&ntico y demuestran tener poca -

consistencia en sus opiniones, en este caso, inadvirtieron la im

portancia que reviste el hecho de que un trabajador sienta dismi

nuidas sus capacidades físicas y/o mentales y se traslade a las -

clfnicas y hospitales del !.M.S.S. bucando su recuperación; tal -

parece que no se quiere proteger al trabajador y si, por el con -

trario, oponerse a medidas de auténtica protección social. 

"DEL TRANSITO DIRECTO DOMICILIO PERMANENTE-TRABAJO-DOMICILIO T~ 

PORAL O VICEVERSA. 

Es accidente en trayecto, el que ocurra bajo las siguientes cir

cunstancias: existen trabajadores que poseén dos domicilios: uno 

temporal, en la entidad donde trabaja, que puede estar en el in

terior de la empresa o en otro sitio fuera de la misma; y otro -

pennanente, que está en otra entidad, alejada y distinta a la del 

trabajo, donde se encuentra su familia. Al concluir sus labores 

por ser fin de semana, por ser días festivos o por vacaciones, -

estos trabajadores abandonan la entidad de trabajo, para dirigir

se a su domicilio permanente y al finalizar estos días de asueto, 

retornan a su entidad de trabajo para reiniciar sus la~ores: 

a) El que ocurra al trabajador al trasladarse de su domi.cil io -

temporal a la empresa o viceversa. 
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b.) El que ocurra al iniciar su semana laboral o al término de la 

mi!lmil, si el trabajador se accidenta al trasladarse de su do -

micilio permanente a la empresa o viceversa. 

No es accidente en trayecto: el que ocurra al trabajador al tras

ladarse de su domicilio temporal al domicilio permanente o vice -

versa, dado que no se establece el trayecto hogar-trab.aJo-h.ogar." 

(.50) 

El hecho de que el !.M.S.S. reconozca la existencia de dos domici

lios: temporal y pennanente, nos parece una postura realista y por 

tanto objetiva; opinión contraria tenemos respecto a la negativa 

en este mismo ejemplo, toda vez, que es 16gico que el trabajador 

al dejar su domicilio pennanente y dirigirse al centro de trabajo, 

pasara moment6neamente a su domicilio temporal, con la finalidad 

de atender diversos asuntos personales como es el tomar s.u ropa o 

implementos de trabajo. 

Consideramos que la negativa incluida en el último p6rrafo, deb.e -

omitirse, lo que haría que este caso fuera congruente con el espí

ritu de protección social de la Ley. 

11 DEL TRANSITO DIRECTO DOMICILIO TRANSITORIO-EMPRESA. 

Caso de excepción a la regla general establecida en el segundo p6-

rrafo del artfculo 49 de la Ley del Seguro Social, será el que el -

(50) In4.tllu.c.tlvo de Ope.ll.a.Ci.6n ••• Op.c.lt..p4g. 54 
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trabajador no salga de su propio dom1cil io hacia el centro de tr!. 

baja; en raz6n de que lo llaga de un domicilio transitorio en el -

que hubiera tenido necesidad ingente de pernoctar, por razones o 

circunstancias que deberán acreditarse plenamente, como serta el 

caso de quien tuvo que velar a un ascendiente o a un hijo enfer -

mo en el domicilio de éstos y de allí salió para su centro de tr! 

bajo. (Acuerdo 8 498/81 del 2 de septiembre de 1981, dictado por 

el H. Consejo Técnico). 

No obstante que el acuerdo antes mencionado omiti6 señalar la ca

l i fi caci6n que merece e 1 accidente que 11 egue a s.ufri r e 1 a segur! 

do durante el regreso de su centro de trabajo al hospital, el sa

natorio, la funeraria o el domicilio donde se 1ela a un familiar 

cercano (esposa, hijo (a), padre o madre) y se acredite este he -

cho con las circunstancias relativas, esta Jefatura también lo C! 

l ificaria como en tránsito," (51) 

Considerar un domicilio transitorio en la calificación de accide!l. 

tes en tránsito, demuestra el esfuerzo hecho por el I.M.S.S, para 

aproximarse al análisis de los problemas que se le presentan a -

las personas en su vida social. 

"No serán accidentes en trayecto los casos de excepción de la nor. 

ma general establecida en los artfculos 49 y 474 de las Leyes 

( 51 ) ln6.tlt.uc.Uvo de Opetz.acl6n, , , Op; e.U;, p~, 21 
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del s.eguro Social y Federa1 del trabaJo respectivamente, ordena

da por el H. Consejo T~cn1co, si en estos no se comprueba que la 

ruta utilizada por el accidentado haya sido 16gica, directa, sin 

desviaciones ni interrupciones y en un tiempo congruente con el 

sitio de ocurrencia del siniestro y la hora de salida del trabaj~ 

dor del domicilio transitorio a la empresa, del primer' trabajo -

al segundo;del domicilio particular a la guardería, de ªsta a la 

empresa y viceversa·: incluyendo los casos en que ocurra la muer -

te sObita en estas circunstancias o trayecto normal, 

Asimismo, de no presentarse las pruebas que obligan al trabajador 

a pernoctar en el domicilio transitorio," (52) 

En estos dos Oltimos parrafos, el Instituto aumenta el caso del -

domicilio particular a la guarderfa, de ªsta a la empresa y vice

versa, así como los casos de muerte súbita, denominándolos casos 

de excepción y estableciendo la obligaci6n de comprobar que la -

ruta haya sido ldgica, directa, sin desviaciones ni interrupcio

nes y en un tiempo congruente, 

Como lo mencionamos en el comentario al ejemplo anterior sonside

rar un domicilio transitorio, el trayecto de trabajo a trabajo y 

el de domicil io-guardería-trabajo-guarderfa-domici 1 io >C~Ílsti tuye 

sin lugar a dudas una valiosa aproximaci<7n a considerar:la reali

dad social en la calificación de los riesgos de trabajo?-

{52) 111.6.tltuc.tlvo de Ope1tac.i.d11,. ,.Op,c.lt,ptfg.55 
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"DEL TRANSITO DIRECTO TRABAJO-TRABAJO 

Otro caso de excepci~n a esta regla será el que el trabajador acu

da sucesivamente a distintos centros de trabajo en los que presta 

sus servicios y sufre accidente en el trayecto entre el primero de 

ellos y el segundo. (Acuerdo 8 498/81 del 2 de septiembre de 1981, 

dictado por el H. Consejo Técnico)." (53) 

El acuerdo que en este sentido tuvo el H. Consejo Técnico del 

I.M.S.S., nos parece afortunado; se revela la preocupación de pro

teger a los trabajadores que para subsistir se obligan con dos pa

trones diferentes; práctica común hoy día. 

"DEL TRANSITO DIRECTO DOMICILIO-GUAROERIA-TRABAJO O VICEVERSA. 

También constituirán casos de excepción aquellos en los que el 

traslado del danicilio al trabajo o de éste a aquél no se efectúe 

diractamente, sino con una alteración habitual consistente en el -

llevar a los hijos a la guardería o pasar por ellos al regreso. 

También estas causas deberán comprobarse plenamente. (Acuerdo 8 

493/81 del 2 de septiembre de 1~81, dictado por el H. Consejo Téc

nico)." (54) 

El acuerdo que. el H. Consejo Técnico del I.M.S.S. tuvo para consi

derar cerno riesgo de trabajo los accidentes que se presentan en --

(53) I111i.tltuctlvo de Ope11.acl6n ••• Op.ci.t.p4g,22 
(SJ) 11111.tltuc.tlvo de Vpellacl6n, •• Op.ci.t.p~.23 
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los términos señalados en el p~rrafo an~erior, confir~ entre o -

tros, los supuestos siguientes: 

Es necesario adecuar la Ley a la realidad social, 

El concepto "di rectamente" que aparece en 1 a descri pci~~ J~ga 1 del 

accidente en tránsito no deoe considerarse rígidamente, y"étí el mi 

jor de los casos, no tomarlo en cuenta al mo~ento de ~aiii~dar el 

riesgo de trabajo. 

"DE LA MUERTE SUBITA EN TRAYECTO 

Cuando se produzca súbitamente la muerte de un traoajador en el -

traslado de su domicilio al lugar de trabajo o de éste a aquél se 

considerará el fallecimiento como derivado de un accidente profe -

sional. (Acuerdo 14 727 del 2 de julio de 1975, d1ctado por el H. 

Consejo Técnico)." (ti5) 

Es evidente que el acuerdo del H. Consejo Técnico del I.M.S.S. se 

adecuó a lo establecido por el Art1culo 474 de la Ley Federal del 

Trabajo, cuando en su primer párrafo señala: " ... o la muerte, pr2_ 

<lucida repentinamente en ejercicio o con motivo del traoajo, cua -

lesquiera que sea el lugar y el tiempo en que se preste." 

"DE LA APLICACION DEL ARTICULO 54, FRACCION I.I DE LA LEY DEL SEGU-
, '.'~--·02;_~~:-:~: '::.~'~-,-._(;,-;- - º"·'~-'-- ~-"---- ., 

RO SOCIAL, 

(55) zti6~c.ci~6,·d~ ~;¡'tM.l6n .•. Op. cU.p~g. 23 
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Aunque la muerte del asegurado haya derivado de un accidente cali".' 

ficado como no de trabajo, por ilaber operado al~~n4ci~Jas exclu-

yentes mencionadas en los artículos 53 o 488 d~:!~i~\eyesdel Seg.!:!_ 

ro Social y Federal del Trabajo, respectivamen~;,.~se:concederá el 

pago de las prestaciones previstas en la ~e~"-~er Seguro Social, en 

Capítulo de Riesgos de Trabajo a 1 os .be~eíJ¿i~rios del extinto." -
.--·-- ... -, "-··----,,-. ·' 

(56) 

La Fracción II del Articulo 54 de la Ley del Seguro Social, resca

ta a favor de los beneficiarios, las prestaciones en dinero que se 

otorgan en un riesgo de trabajo¡ es evidente que el espíritu de la 

Ley, en este caso, responde al propósito de otorgar seguridad so -

cial. 

"DE LA NO EXISTENCIA DE DOCUMENTOS OFICIALES PROBATORIOS, 

Sobre los casos en que no se realizaron actuaciones de policía, ni 

del Ministerio Púolico, para precisar las circunstancias en que -

ocurrió el siniestro y en los que el Instituto tampoco tuvo oport!! 

nidad de aclarar dichas circunstancias, de manera que ante la afir. 

rnación del trabajador o de sus. familiares de que el accidente aca! 

ció en tránsito, el Instituto no puede negar la calificación de -

profesionalidad, por la falta de elementos. de juicio: o cuando - -

( 56) Ilt6bwclivo de. OpeJ1.au61t • .. Op. u.t. r,áfl, 24 



-51-



-52-

diferencia .del .Iristitüto MexkanÓ del Seguro Sodal,élínsti.tuto 

de Seguridad •Y .ServÍcíos ;Sotial es/de~los TrábaJadore:s dé(Estado 1 
, , ••• , ,•. 't{ '+• • •••• / _. - _ -",;::>~ , .. · · •I ." •. __ ,. _ '":. , , r • .• , -- ., ,, .; •. ,< ,;. _ _ • •• ••'• •. • 

·. ~: 
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CAPITULO III 

CONCEPTOS IX>CTRINARIOS 

En el primer capítulo nos propusimos como objetivo ubicar en el d~ 

recho 1abara1 mexicano, el· momento histórico en el que ·el acciden

te in itinere fue considerado dentro de las descripciones legales. 

En el capitulo que le siguió, reunimos los preceptos constitucion!!_ 

les, las leyes reglamentarias y las instrucciones operativas elab~ 

radas en las instituciones responsables de otorgar seguridad so-

cial en nuestro país, marco legal en que se encuentra actualmente 

inscrito el accidente in itinere. 

En el desarrollo de este tercer capftulo, nos hedlos propuesto agr!!_ 

par los conceptos doctrinarios, tanto de carácter nacional como in. 

ternacional de habla hispana. 

No todos los autores de obras de Derecho Laboral le han dado la d~ 

bida importancia al accidente en tránsito, razón por la cual, alg!!_ 

nos de ellos no aparecerán, y otros, serán mencionados brevemente, 

en virtud de que en sus trabajos no externaron alguna opinión que 

pudiera ser de utilidad. 

La presentaci6n y análisis de los conceptos vertidos por los auto

res, se hará de acuerdo a la estructura del capítulo, es decir, -

primero abordaremos las aportaciones de los juristas nacionales y 
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posterionnente las de los extranjeros• el orden de presentaci6n -

será alfabético. 

1.- CONCEPTOS DOCTRINARIOS EN EL AMBITO NACIONAL 

El Licenciado Santiago Barajas, refiriéndose a los accidentes en -

tránsito, seílala: 

"Durante la vigencia de la Ley de 1931 la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación sustent6 la tesis de que: "si se acredita que el 

trabajador falleci6 a consecuencia de un accidente ocurrido cuando 

se dirigía a su trabajo o regresaba a su domicilio, tal accidente 

debe considerarse como riesgo profesional". (Tesis No. 7, Apéndice 

de Jurisprudencia, México, 1972, pág. 8). 

A ello se debe la adici6n en la ley actual, del párrafo que inclu

ye en los accidentes de trabajo, los que se produzcan al trasladar_ 

se el trabajador directamente de su domicilio al lugar del trabajo 

y de éste a aquél". (59) 

Si bien resulta indudable la existencia de la tesis jurisprudencial 

que cita el Licenciado Barajas, y que obtuvo en la Cuarta Sala de 

la Suprema Corte de Justicia su quinta sentencia a favor, no inte

rrumpidas por otra en contra, con el amparo directo 3333/71, inter_ 

(59) aa.ia.j~ San.t<'.ago. In.tlr.odu.c.ci.6~ a.l Ve.11.echo Mexicano,VeJLe.c.ho del 
T114ba.jo, U.N.A.M., Mú.lc.o, 1981,pdg.84 
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puesto por Ferrocarriles Nacionales de México, consideramos que la 

inclusión del accidente en tránsito en la Ley Federal del Trabajo 

de 1970, no unicamente se debió a esta tesis; fundamentalmente de

bió su inclusión a que tal accidente ya aparecia textualmente en -

el artículo 35 de la Ley del Seguro Social del año de 1957. 

Esta afirmación que hacemos, la apoyamos en la exposición de nK>ti

vos de la iniciativa de la Nueva Ley Federal del Trabajo del 9 de 

diciembre de 1968 que señalaba: 

"El proyecto adoptó los criterios consignados en la Ley del Seguro 

Social. Según ya se explicó en un párrafo anterior, las normas so

bre los riesgos de trabajo tienen un carácter transitorio, pues en 

la medida en que se extiende el Seguro Social, va desapareciendo -

la aplicaci6n de las disposiciones de la Ley; por esta razón, se -

consideró conveniente aproximar la Ley a las nonnas de la Seguridad 

Social". (60) 

Por su parte el Licenciado Baltazar Cavazos Flores destina la lec

ción treinta de su obra (61), para tratar los riesgos de trabajo; 

respecto al accidente en tránsito, se limita a transcribir el arti 

culo 474 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que inferimos que -

el autor no concedió importancia al tema. 

(60) 

(61). 

Nueva Ley FedeiI.al del TJ.r.a.bajo, .temC!-ti.zttda y 4.(Ate.ma-tlzada. 
Edlt. TJz..lU.cUi, Mé:Uc.o, '.1984. p!Íg./>, 61 1J 62 
Cavazo6 FloMA 6a.Ual.M. 35 Lec.c..lonu de. Ve/Lec.lw La.1wwi.. 
Edlt.TJt.lle.a.4, 1982,P.1Íf1•333 
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Otro de los autores nacionales que abordan temas sobre Derecho del 

Tral:i.ajo, el Licenciado Nes.tor de Buen L., al re.ferirse al accfden

te en tránsito, se~ala: 

"La inclusión de los accidentes incluidos (probablemente se trata 

de error de impresión y deberta decir acaecidosl en el trayecto -

del trabajador, de su domicilio al trabajo o del trabajo a su domi 

cilio constituye una novedad en la Ley de 1970. Su predecesora -

hab1a ignorado la situación y fue por influjo de las disposiciones 

de la Ley del Seguro Social y especialmente la contenida en el ar

tfculo 35 que se consider6 con toda raz6n, la necesidad de incluir 

como riesgo de trabajo a los ocurridos en el trayecto". (62} 

El Licenciado De Buen confirma nuestro comentario a la oo.ra del li 

cenciado Santiago Barajas, en el sentido de afirmar que la Ley Fe

deral del Trabajo de 1970 toma el concepto del accidente en trán -

sito de la Ley del Seguro Social de 1957; lamentablemente el autor 

no externa su opinión respecto a las razones por las que él consi

dera una medida necesaria el incluir en la descripción legal al ªf. 

cidente in itinere. 

Más adelante comenta: " ... la única condición que se exige para la 

calificación de la profesionalidad del riesgo es que el accidente 

se produzca en el traslado directo al lugar de trabajo o al dorniel. 

(62) Ve. 6uen L. Ne.4.taJL. Ve.Ji.e.cho del T11.abajo. Edlt. PoltJU1.a,S.A.. Ml
uc.o, 1981, p'1g. 562 
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1 io. Esto, evidentemente/constituye una condi~i6n.coriflict 
- ,.-;·r:: ,'., .-_.:>··:. 

quejusta'''.~~?~). "'· ,, ·····<,'.,'< , .. '/ ••. ,. 
El autor :C:orísfoerá '.°corífl ict i\la; aul'l~IJe·T11~t;~¿1a''.2~~c(i·6;6n:,d'e .. que 

:::~:::::~:~: :;~::::~:::,:~j~~1l;~1~~1~Ji1~1~~~!1:: 
to "directamente". 

guridad social y los trabajadores• 

Continua diciendo: 

"El problema de cal ificaci6n de .1a'·p~ofüs'ioriarida'~.;,1de?uh('ccidente 

::. ·:, ';:::: ': i:: ,::.:":) c:~:m~r~~Í~i[~j'~~~~~J~t~f -~r 
al domicilio, pudiendo exi.sMr'.ic~I~~~f~~'Jff:~~Sª~¡~f~~<~~~~~~.:~f. trab~ 
jo sin que sean en el trayecto: al ~omicjlJoi·.,bastan,do quéY~e pro-

duzcan al momento de ir a 'blTI¿~~?~o~,,;~í~iTu~~fa~~r' ···.; ..... 
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En' segundo término, porque es necesario medir 1 as c i rcuns tanc ia s -

del trayecto, especialmente de tiempo y lugar, para detennfoar si 

no hubo alguna desviación que excluya la responsabilidad del ries-

go. 

A propósito del segundo caso, no conocemos ninguna ejecutoria que 

haya esta~lecido las bases para la determinación de la profesiona-

1 idad del riesgo, pero es evidente que cualquier desviación o int,g_ 

rrupción del trayecto habitual será suficiente para excluir la pr~ 

fes ional idad. 

En realidad y siendo tan tajante la disposición de la Nueva Ley F~ 

deral del Trabajo, ya no puede suscitar interpretaciones tan enco!l 

tradas el problema de los accidentes in itinere y en todo caso el 

problema será de calificación circunstancial, o sea, teniendo en -

cuenta el momento y el 1 ugar en que ocurra el accidente". (64) 

El profesional citado estima problemática la tarea de calificar 

los accidentes en tránsito como riesgos de·trabajo, toda vez, que 
'" ' • - • '•;'.·.¡:<·,, ;, "": ,., ',- '-~'- • - : • ( ''' ~ e • 

en primer lugar siente limitativo el c'ó~~'.e'~tÓl~~ai:aí señalar -

que se calificarán como accidente~ i~··~itin~;e'../li~l,q~e'.se~produzcan 
en .el trayecto del domicilio al t:~~e,~~~}fi~i;A~~-~¡j";_sd~a.finnar, 
señala que pueden existir accident~s.'i'u7ratde1ºfdgar·d~ trabajo 

sin que necesariamente un punt67J~f t~~y¿¿ft se~:~l domicilio y 
_, ·- - ·---•-;o.·.~-~,~7~-'-~' 

-:~·~···.·-· .. . ___ ;~-< .<· :.'r,)~·_;/ 

(6~) Oc Buen L. NU.fM Ob .• C:f,t;pág' 56'4 
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ejemplifica con el accidente que se produce cuando el trabajador -

sale de su centro de trabajo para dirigirse a "algún" lugar a tomar 

alimentos. 

El Instructivo de Operaci6n para Calificar los Accidentes Reclama

dos como Riesgos de Trabajo, labor de recopilaci6n efectuada en el 

!.M.S.S. y que se transcribe y comenta en el segundo ca'pítulo de -

este trabajo, nos pennite precisar que en la práctica, existen di

versos casos de accidentes que se califican como riesgos de traba

jo y que se producen en trayectos intermedios entre el domicilio ~ 

del trabajador y su centro de trabajo, por lo que la l imitaci6n del 

concepto legal que preocupa al Licenciado De Buen, viene siendo sg_ 

perada por las tareas operativas de los peritos calificadores; di

chos casos van desde los producidos al interrumpir y desviar el -

trayecto para abastecer de combustible al vehículo, hasta los pro

ducidos al sal ir de un primer trabajo y trasladarse a un segundo -

trabajo. 

Por otra parte, el Seguro Social, ante el problema de significar -

el concepto "domicilio'', ha tenido que interpretarlo como "domic i-

1 io Transitorio" y "domicilio tenporal". 

Es evidente que el concepto "domicilio" produce conflictos al tra

tar de identificarlo con los casos de accidentes en tránsito; a la 

propuesta que permanentemente manifestamos en este trabajo, en el 

sentido de excluir del texto legal el concepto "directamente", adi 
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cionamos la exclus:ldn del concepto "dOUJ~tl 'U> 11 • 

Estas dos exclusiones tendrtan la 11frtud de. darle al texto legal .. 

un buen indice de aproximación a la real fdad socfal y evitarfa que 

los peritos responsables de calificar los riesgos de tratiajo, esp~ 

cularan como la seguridad social de los trabajadores, fin esencial 

del Derecho Laboral. 

Existe para el Licenciado De Buen un segundo aspecto que dificulta 

la calificación de los accidentes en tránsito y es la necesidad de 

medir las circunstancias del trayecto, es decir, e~ tiempo y el 1!!_ 

gar, a fin de detenninar si no hubo alguna desviación que excluya 

la responsabilidad del riesgo; reconoce que no existe alguna sen-

tencia ejecutoria que establezca las bases para la determinación -

del riesgo de trabajo y sin embargo, considera que cualquier des-

viaci6n o interrupción del trayecto, será suficiente para negar la 

calificación. A este respecto, consideranx>s que si bien es cierto 

que el tiempo y el lugar en que se produce el accidente son eleme.!1 

tos de juicio fundamentales en los que se basan para calificar los 

accidentes en tránsito, la aseverac16n de que cualquier interrup-

ci6n o desviaci6n en el trayecto debe ser causa para negar la calj_ 

ficaci6n, carece de validez, como se demuestra con la diversidad -

de casos que se incluyen en el Instructivo de Operación elaborado 

en el !.M.S.S., en los que se presentan desviaciones e interrup-

ciones que no impiden su calificación como riesgo de trabajo. 
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Otro de 1 os estudiosos del Derecho más. prestfgi~dos en nuestro --

pafs, el Licenciado Mario de la Cueva, al referirs~ al .accidente -

in itinere, nos indica: 

"Los accidentes en trayecto: a medida que se hacia más complejo el 

traslado de. los trabajadores de su domicilio al lugar del trabajo 

y de éste a quel, aumentaba el número de los accidentes· que se orj_ 

ginaban por atropellamientos, colisiones de vehfculos o por la pe

ligrosidad de los caminos. 

Principiaron a preocuparse los tratadistas, pues no existfa ningu

na norma legal que comprendiera expresamente el caso de los traba

jadores lesionados in ttinere". (65) 

La afirmación que el maestro De la Cueva hace, en el sentido de -

que r.o existfa ninguna nonTia legal que comprendiera expresamente -

el caso de los trabajadores lesionados in itinere, nos desconcier-

ta, toda vez que la Ley del Seguro Social de 1957, en su artículo 

35 consideraba expresamente al accidente en tránsito. 

Continúa más adelante diciendo: "Fue largo y enconado el debate, -

pero pertenece al pasado, porque la Suprema Corte de Justicia, en 

una ejecutoria del año de 1964, a la que siguieron otras tres, aun 

en ausencia de un texto legal, se decidió por la afirmativa (Apén

dice de jurisprudencia de 1975, página 4). Por lo tanto, no parecfa 

(65) !Je la Ctie.va.M41Llo. El Nuevo lJeJtecJw J.!e.:Uc.ano del TJta.!iajo. -
Ecli.t.PuJrJLua,S.A. Mé:c-<.co, 19.87. pdg.148 
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indispensable una declaraci6n legal expresa, pero la comisión con

vencida de la justificación de las sentencias de la Corte,. tuvo el 

temor que en el futuro se produjera algún cambio en la jurispruden. 

cía, por lo que decidi6 adicionar el artfculo 474 de la Ley nueva 

con el párrafo siguiente: 

Quedan incluidos en la definición de accidente de trabajo los que 

se produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su domi

cilio al lugar del trabajo y de éste a aquél". (66) 

La exposici6n de motivos de la iniciativa de la nueva Ley Federal 

del Trabajo, como ya se asentó en el comentario a la obra del L i-

cenciado Santiago Barajas, aclara que los legisladores buscaron -

aproximar la Ley a las normas de seguridad social existentes, por 

lo que no entendemos el motivo por el que inadvierte que la Ley -

del Seguro Social de 1957, en su capftulo de Riesgos de Trabajo, -

fue una de las razones fundamentales para ampliar el artfculo 474 

de la nueva Ley. Sin enbargo, en el comentario anterior, no pre-

tendemos reducir el peso que en la opinión de los legisladores tu

vieron las sentencias de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Ju~ 

ticia que el maestro cita. 

Continúa con su exposición diciendo: 

"Las sentencias impusieron una condición que fue recogida en el -

precepto citado: que el trabajador transite directamente de su do

micilio al lugar del trabajo y viceversa. Los comentaristas están 

(66) Ve la Cueva MCVLlo. Ob..út.pág.148 
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generalment~ de acuerdo con esta solución, pcírql!e la,d~s.vt~ción en 

el trayecto suprime la .relación con .el tr~1i:aJ0 1 2C{utífre:&'Cfr; éste 
·,_, ', . '--,=--· · .. ~"'.>:·-~---"~-'··,_: .. ,--<·.,,- .. '.·;-,,:_ ... _,-~',-;::"'-\•: 

deja de .ser la. ocasi~n del ·accidente.''. C6;Llg'. ._,~;,:Jj ;:.; .... ;._:X~\:'.·~· ... 
Es evid~nte qu~."directamente"~s él canc~pto'clave de ··1a d~s,cri¡i ~ 

· .: ... -,; ~: ,:.v;',,.,.:.·~: ."e·-~,-·:·~-:;,,·,:.·.' 

ción legal del accidente in;\tin~~e'i.{é_11·-~r·b~s~ su comentario el -

maestro De 1 a Cueva al señilla(qüe~Ú~lquie'r desviaci6n en el tra~ 

yecto suprime la relación can el trabajo. La comisi6n legislativa 

responsable del proyecto de la Ley Federal del Trabajo de 1970, tal 

conn lo afirma el maestro De la Cueva, recogió de la tesis que sus

tentan las cuatro sentencias citadas, la condición de que el tránsi 

to se efectúe directamente. 

Sin embargo, a nosotros. nos parece que el concepto "directamente" -

que se usó en dichas sentencias y ,que posteriormente se integró a 

la discripdón~1e'g~l~~tendio 0unicameilte a su significado etimológj_ 

ca, ya que)~erjv_iic;pe la:/palabra directa y ésta a su vez, proviene -

del " ... latfni~irectÜs.;.;Dere¿ha, en línea recta: seguir el camino -
--··., -,,.·'--· :'"·.- ,\. ·', -·-- ' " . . .. - ·-,- . - .. 

::.:~j~¡'.'f t~l~~¡t,~;r;::~·;:i,;J~~~~~'~j~~~;~;,·,i:::f:' -
este·· té rnl;rió',1i.tant~ ,Po~'f~-5 ''mi ni st,,,Sci~'..ía .. Cárt~'..~ciliici':i¡,á~,10~•· 1 e -

gis 1 ado;~~-.~~f~e:6·~~'ii:~~.~n:t'e\;geci~lr,icai{
1

c"óry.~\-~e:@!~~·~!J~in~r~~~duc
ta de 1 ser~.hufüa~g_detiifrJ¡¡ de :ajustarse{~ ~1 ilf~~.cf~i6n.,,.de úíl,;~~azo>~ 
geome• t··r·· .·1·.c·.·a··· .. <... '. ; '. >· · .... :: · > ' · ' ,, ¡¡;~·· ,., .+:• . ' ···,e:,-, ' ' 

.'.,.<··,· '.·< -·. ;··,'.:;·-:-·.- >;'.:::~'</· :::;'~-f'.·~·\;·;~~~>r;~,_~:<~,_:.0_:~00/<>>" 

(67) Ve.úéu~0ttMa.'Llo. Ob. ci.t .. ·pdg. 14(.•·r~· .. ,.,:~.X•';, ...•.... '.·. 
(6S) Pe.que.1io Láltou.s~e. V.lc.CÁ.DnaJLla EnClcl.oplclfr.o.GiVr.ua Pela.yo y -

G-'W~6 Ram6n. Edlt. Nogue.'l.. Ban.ceitma. fapaiia; 7975, pág. 325 



Este es el punto en el que nos parece importante insistir; si mi

nistros y legisladores, como nosostros cree11X>s, olvidaron que la -

vida del ser humano en sociedad es mucho más compleja que un conce.Q_ 

to geométrico, entonces es el momento para que apoyados en la expe

riencia de las instituciones de seguridad social, busquemos propue~ 

tas legales, jurisprudenciales y doctrinales, para que el tratamie.!l 

to de asuntos de tanta relevancia como el que nos ocupa, se haga -

dentro del contexto de la realidad social de los trabajadores mexi

canos y no con el subjetivismo con que se viene interpretando ac -

tualmente. 

El Licenciado Euquerio Guerrero, en su obra se refiere al acciden

te in itinere en los siguientes ténninos: 

"El accidente de trahajo se caracteriza, pues, por la instantanei

dad, o sea por la acción repentina de una causa exterior que prov.Q_ 

ca una lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o post_!i 

rior, o la muerte, producida en ejercicio o con motivo del trabajo 

cualesquiera que sean el lugar o el tiempo en que se preste, Tam -

bién incluye el legislador expresamente como riesgo profesional los 

accidentes que se produzcan al trasladarse el trabajador directa -

mente de su domicilio al lugar del trabajo y de éste a aquél. 

En la Ley del Trabajo derogada se incluían preceptos relacionados 

con el accidente de trabajo pero sin incluir los accidentes en trá~ 

sito, que solo eran considerados por la Ley del Seguro S.ocial, 
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Con ser tan nonle la intención del legislador al salvaguardar la 

integridad física del homllre que labora y al estab.lecer 11111. repara

ción pecuniaria, se ha prestado esta materia a numerosos abusos que 

llegaron a influenciar el criterio de las autoridades del trabajo -

para sostener tesis absurdas y por otra parte, la simulación ha en

contrado un amplio campo para pretender accidentes de t~abajo ahí 

donde no existen. Tampoco puede negarse que muchos patrones han tr! 

tado de eludir su responsabilidad ante un accidente de trabajo y t2_ 

do ello requiere un verdadero espíritu de justicia al calificar el 

riesgo ocurrido. Pensamos que loG accidentes en tránsito aumentarán 

el número de conflictos, pues se prestan a una mayor sfmulación o -

una negativa patronal mientras no exista 1 a justificación precisa -

de que el trabajador se trasladara directamente de su domicilio al 

lugar de trabajo o viceversa". {69) 

De la exposición anterior, es necesario destacar algunos aspectos 

que nos parece importante comentar. En primer lugar, se considera 

que la simulación y el auuso tendrán un amplio campo para que los -

trabajadores pretendan accidentes de trabajo ahi donde no existen, 

sin olvidar que los patrones niegan la existencia de los accidentes 

de trabajo con el fin de evadir su responsabilidad, así como que la 

persona responsabJe de calificar los riesgos de trabajo deberá po -

seer un verdadero esptritu de justicia. 

(69) GU.eNl.eJW .Euqu.vúo. Manu.al de VeJr.echo de.l TJz.ab.ajo.EV.U.. PolVUÚt, 
S.A. M~XA..CD, 1983 Pág6. 236 y 237. · 
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La experiencia del Licenciado Guerrero en estos. .menesteres, s.e ma

nifiesta cuando afirma que en los casos. de acctdentes. de trabajo, 

aparece la simulación por parte del trabajador, o Qien, la negati

va pennanente por parte de los patrones, cada uno tratando de pro

teger sus respectivos intereses. 

Cónsideramos que en los casos de accidentes en tránsito, esta con

frontación de intereses de~e eliminarse significativamente, si por 

un lado los patrones estuvieran conscientes, que no lo están, de -

que al pagar las cuotas al I.M.S.S. por la rama de ries.gos de tra

bajo, quedan relevados por el Instituto en el ", .. cumplimiento de 

las obligaciones que sobre responsabilidad por esta clase de ries

gos establece la Ley Federal de 1 Trabajo", (701 

Aunado a lo anterior, creemos que los patrones desconocen que el -

artfculo 35 de la Ley del Seguro Social de 1957 1 expresamente con

signó en el último párrafo que los accidentes en tráns.ito no sertan 

tomados en consideración para la fijación de la clase y grado de -

riesgo en que se registran a las empresas¡ esta disposición la ami 

tió la Ley del Seguro Social vigente, pero fue recogida por el ar

tículo 103 del Reglamento de Servicios Médicos, 

La razón evide.nte por 1 a que los patrones niegan este tipo de acci 

dentes, es porque piensan que incidirán negativamente en la clase 

170) Ley del SegUJW Soc<.a.l.AILt. 60 EdU. T~, Mliúco,1919- pág. 
68. 
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y grado de riesgo en que se encuentran registradas sus empresas, -

con el consiguiente aumento en el pago de cuotas. 

Y por el otro lado, si a los trabajadores se les infonna con preci 

si6n respecto a los elementos de juicio en que se fundamenta la cª

l ificaci6n de los riesgos de trabajo, como es el tiempo, el lugar, 

el modo, las pruebas que deberán ofrecer, etc., seguramente evita

rfa en gran porcentaje la temida simulación. 

Por su parte, el Licenciado Dionfsio J. Kaye, en su obra (71) se -

limita a transcribir el articulo 474 de la Ley Federal del Trabajo 

y hace ún breve comentari.o sin referirse al accidente en tránsito. 

El Licenciado Roberto Muñóz Ramón, al referirse al accidente in --

itinere señala: 

"La Ley Federal del Trabajo de 1970, adoptando la disposición del 

artículo 35 de la Ley del Seguro Social, incluyó expresamente como 

accidentes de trabajo los accidentes in itinere: Los accidentes -

que se produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su -

domicilio al lugar de trabajo y de éste a aquél (art. 474). 

El accidente en tránsito, aún cuando no se hubiere expresamente 

previsto, como en la Ley de 1931, queda comprendido dentro del co~ 

cepto de accidente de trabajo porque para que se catalogue un accj_ 

dente como de trabajo no es indispensable que ocurra en el ejerci-

(711. Ko.ye. V.i.on.<A.to J., Lo.t.. R..iugo.t. de TIJAiJajo e.n el. Ve11.eclw Me:úc.~ 
no.EcLlt.JUS.~~:úco,1917.pag. 93 · 
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cicio de las labores, sino basta que sobrevenga con motivo de las 

mismas o como consecuencia de ellas. 

Debemos subrayar que se requiere para considerar los accidentes en 

tránsito como de trabajo, que acontezcan al trasladarse el trabajª'

dor directamente. Par~ determinar si no hubo desviaci6n o inter--

rupci6n que excluya al accidente de los de la categorfa de trabajo, 

sólo lo podernos. hacer tomando en consideración las circunstancfas 

de tiempo, modo y lugar del infortunio que sufrió el trabajador en 

el trayecto. 

Se asimila como accidente en tr~ns:lto y, por lo tanto, es de trabª'

jo el que sufre un trabajador cuando sale momentáneamente del cen~ 

tro de trabajo en que labora, no con el propósito de abandonar su 

trabajo, sino para tomar sus alimentos." {72) 

De los conceptos expuestos, nos llama la atenci6n que considere in. 

necesaria la inclusión del accidente en tránsito en el texto legal; 

lo da por comprendido en el primer párrafo del artículo 474 de la 

Ley, al señalar que no es indispensable que ocurra en el ejercicio 

de las labores, sino basta que sobrevenga con motivo de las mismas 

o como consecuencia de ellas; a todas luces, su opini6n revela un 

criterio muy amplio para interpretar el concepto le.gal del acciden. 

te de trabajo en la Ley de 1931. 

l72l /Juifoz Ram~n RobeJLto.V~e.cho del Tliaf:ia.jo,'romo lI.EctU, Po!VW.a, 
S.A., Múlc.o, 1983.pdg~. 387 1J 388 · 
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Por el contrario, nos parece que esa amplitud de criterio la redu

ce notablemente cuando subr&ya ~e para calificar los accidentes -

en tránsito como de trabajo, se requiere que el traslado del trab~ 

jador sea directo y se consideren las ctrcunstancias de tiempo, mo 

do y lugar del infortunio. 

En nuestra opinión, resulta ingente aprovechar la expe~iencia que 

el l.M.s.s. ha adquirido en su diaria tarea de calificar los acci

dentes en tránsito como riesgos de trabajo, por lo que reiteramos 

el criterio expuesto en los comentarios a la obra del Licenciado -

Euquerto Guerrero, en el sentido de considerar necesaria la exclu

sión de los términos "dom"icil io" y "directamente" del concepto le

gal del accidente en tránsito, así como reglamentar con precisión 

las diversas circunstancias en que éste se presenta. 

El maestro Alberto Trueba Urbina, destinó media página de su obra 

para referirse al accidente in itinere en la forma siguiente: 

"No todas las legislaciones admiten estos riesgos de trabajo, sin 

embargo, la nuestra y la jurisprudencia los aceptan". 

El artículo 35 de la Ley del Seguro Social, reconoce el accidente 

in itinere en los términos siguientes: 

"Se considerarán accidentes del trabajo los que se real icen en las 

circunstancias y con las caracterfsticas que especifica la Ley Fe

deral del Trabajo, así como aquellos que ocurran al trabajador al 

trasladarse directamente de su domicilio al lugar en que desempeña 

su trabajo o viceversa. 
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Los accidentes que ocurran a los trabajadores al trasladarse de su 

domicilio al centro de labores, o de éste a su domicilio, no serán 

tomados en consideración para la fijación y grado de riesgo de la 

enpresa". 

Estos riesgos quedan comprendidos dentro del seguro de riesgos de 

trabajo y en caso de que el patrón no tenga asegurado al trabaja -

dor estará obligado a pagar la indemnización correspondiente. 

La nueva Ley Federal del Trabajo, admite, en el artfculo 474, los 

accidentes a que nos referimos". (73) 

Sin dejar de reconocer el valor de la cita que se hace del artfcu

lo 35 de la Ley del Seguro Social, se debió haber indicado que se 

trataba de la Ley de 1957; nos parece que esta parte de su obra no 

ha sido actualizada; en la Ley del Seguro Social vigente, es el ar_ 

tfculo 49 el que se refiere al accidente en tránsito y que prácti

camente transcribe el artfculo 474 de la Ley Federal del Trabajo. 

2. - CONCEPTOS DOCTRINARIOS EN EL AMBITO IN.TERNACIONAL 

Sin olvidar las grandes diferencias que existen en el contexto so

cial en que particularmente se desarrolla la vida de cada nación, 

(7J) TJWeba. ~b.ltia. M.beJLto.Nu.evo Ve11.echo de.e. T4ali4.jc. EdCt, Po.lúl.U.4, 
S.A. M€.uco,.1'l80 p1Íg.4Q1 . · 
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hemos hecbo un intento para que en este sencillo trabajo aparez-

can las opiniones doctrinarias de algunos de los m4s connotados j!!_ 

rtstas de habla hispana. 

Consideramos que 1 as documentadas opiniones de tos maestros argen

tinos Guillenno Cabanellas y Alfredo Ruprecht, asi como la del ma

estro español Alfredo Montoya Melgar, serán suficientes·para esta

blecer algunas consideraciones v§lidas que nos pennitan, por una -

parte, enriquecer el contenido teórico de este trabajo, y por la -

otra, tomar sus experiencias para confrontarlas con las de tos ju

ristas mexicanos, a fin de llegar a obtener conclusiones que pue-

dan en su roomento, significar alguna modesta aportación al análisis 

del tema que nos ocupa. 

El Doctor Guillermo Cabanellas, de nacionalidad argentina, destina 

el capitulo rv de su obra al estudio del accidente in itinere. 

En la primera parte destaca por su importancia, la descripci6n que 

la Ley argentina hace del accidente en tránsito y nos dice: 

"El segundo párrafo del artículo lo. de ta Ley 15.488, señala: El 

empleador será igualmente responsable del accidente cuando el he-

cho generador ocurra al trabajador en el trayecto entre su lugar -

de trabajo y su domicilio o viceversa, siempre que el recorrido no 

haya sido interrumpido en interés particular del trabajador o por 

cualquier razón extraña al trabajo". (74) 

( 74) Caban.e.U.a4 Gu-lU.eJIJ!lo. VVJ.e.c.ho de. R.os Rle..sgo~ de.l TIJDÍ!a.jo. Edit. • 
BibUogltá6.lc.a Ome.ba. &.eno6 AiJr.u, Mge.n.túta.. pág, Z41 
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A semejanza con las le,yes da nuestro país, es central al concepto 

"domicilio" y aunque no aparece expresamente el concepto "di.recta

mente". éste se deduce de la condici6n de que el recorrido no haya 

sido interrumpido; se usa la connotaci<Sn geométrica del término -

"directo", es decir, el trayecto de un punto a otro sin interrup-

ciones, al cual nos referimos anteriormente y manifestamos nuestra 

indisposición a aceptar que la conducta de los seres humanos se -

ajuste a una definici<Sn geométrica. 

Mas adelante, el autor menciona la posibilidad de ampliar el con-

cepto en la forma siguiente: "Si el trabajador durante el interme

dio de su horario se dirige a un lugar determinado, que no es su -

domicilio, con el objeto de alflX)rzar, cabe asimilar el lugar donde 

habitualmente lo hace con el propio domicilio". (75) 

Tal parece que esta tés is s'irvi6 al I .M.S.S. para definir la misma 

circunstancia en el Instructivo de Operaci6n que se present6 en el 

segundo capítulo de este trabajo; se manifiesta gran interés por -

adecuar diversos casos de accidentes a la descripción legal, de -

ahí que se hable de asimilar y no de reconocer la incompatibilidad 

de la rigidez con que se estructuró dicha descripción, con la di-

versidad de aécidentes en tránsito en donde no necesariamente se -

parte del concepto domicilio para su cal ificaci6n. 

(75) Cc:tbane.Ua.6 GuilleJrmo. Ob.clt.pdg,247 
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El Doctor Cabanellas define el accidente en tránsito en los térmi

nos siguientes: 

"Es aquel que le sobreviene al trabajador en et trayecto de su do

micilio al lugar de ejecución de un trabajo y viceversa, siempre -

que exista relación con el vínculo que le une al patrono y no con~ 

tituya un riesgo genérico a que se encuentra expuesta cualquiera -

otra persona, por causa o motivo de la vida en comunidad". (76) 

Del concepto anterior, destacan las condiciones para la califica-

cfón del accidente, seHalando en primer t~nnino que debe existir -

relaci6n entre el accidente y el vínculo que une al trabajador con 

el patrón, es decir, el trabajo; en nuestra opini6n, es un plante~ 

miento obscuro, con la evidente intención de no reconocer el acci

dente y por tanto, la responsabilidad que la ley determina para el 

patrón. 

En segundo término, establece que el accidente no constituya un -

riesgo genérico a que se encuentre expuesta cualquiera otra persona 

por causa o motivo de la vida en comunidad; es claro que esta limj_ 

tación peca de extremista y la interpretamos como un embudo con un 

orificio sumamente reducido, por donde practicamente ningún tipo -

de accidente en tránsito reconocido en nuestro país pasaría libre

mente. 

r76) Cabane.UM Gu.lUeJuno.Ob.. c.lt.pág,248 



Sin embargo, en un esfuerzo por entender la postura del Doctor Car. 

banellas, pensamos que sus argumentos son producto de una intención 

definida por proteger a la clase patronal; esta postura no tiene 

cabida en la doctrina jurídica de nuestro país, en virtud de que -

tanto el articulo 60 de la Ley del Seguro Social señala que el pa

trón que cumpla con el pago de las cuotas correspondientes a la r!!_ 

ma de riesgos de trabajo, quedará relevado de 1 as obligaciones que 

por estos riesgos establece la Ley; asf como el artículo 103 del -

Reglamento de Servicios Médicos del !.M.S.S., que indica que esta 

clase de accidentes no se tomarán en consideración para cuantifi-

car los indices de frecuencia y gravedad para determinar la clase 

y el grado de riesgo en que deba registrarse la empresa. 

Por limitaciones de carácter bibliográfico, no fue posible obtener 

mayor infonnación respecto a la Ley del Seguro Social de Argentina; 

suponemos, sin tener bases objetivas, que en este sentido, la seg~ 

ridad social no ha alcanzado el nivel de desarrollo que existe en 

nuestro pa fs. 

Para el Maestro Alfredo Ruprecht, el accidente in itinere: "Es el 

ocurrido al trabajador al iniciar sus tareas o al volver de las -

mismas. Esto es, el que ocurre en el trayecto que, como consecuerr. 

cia de sus tareas debe realizar el trabajador para ir a, o para r~ 

gresar de, las mismas". (77} 

(771 Cttban.ell.a.s GtU.U.e.1tmo. Ob., cU. p~, 2 4 8 
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Es evi.dente que la opinión del Licenciado Ruprecht se caracteriza 

por su amplitud, por su alto contenido socfal y por su inclinación 

para entender y proteger la condición social de los trabajadores. 

Más adelante, Ruprecht nos dice: 

"La responsabilidad por el accidente de trabajo tiene un fundamento 

social y, por tanto, debe interpretarse ampliamente; los acciden-

tes in itinere se producen por motivo del trabajo; ya que, si el -

trabajador no hubiese concurrido a sus tareas, el siniestro no se 

habrfa producido; hay un nexo de causalidad, una relación directa 

mediata o concurrente; el trabajo interviene como factor coadyuva!:!. 

te; el tiempo de servicio no se limita al horario en que el obrero 

desarrolle sus tareas, comienza cuando se dirige al trabajo y no -

concluye hasta que regresa, dentro de un tiempo prudencial 11
• (78) 

La tesis que sostiene el maestro Ruprecht al definir el accidente 

in itinere prescidiendo de los ténninos "domicilio" y "directamen

te", nos demuestra que la propuesta que sustentamos en este traba

jo, ha venido siendo considerada por estudiosos del Derecho de -

otros paises; sus aportaciones doctrinarias, seguramente enriquecg_ 

rán nuestra opinión. 

El Licenciado Alfredo Montoya Melgar, de nacionalidad española, --

( 7 8) Ca.baneil.a.6 GtUil.eJrmo. Ob. c.i.t.p&g, 253 
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ofrece en su obra Jos siguientes c'onceptos.Jegalesxdoctrinarios 

respecto al accid~nt~de trabajo y e'specfficalllent~ ar accidente in 

itinere: 

"Por accidentes de trabajo se entiende toda lesión corporal que el 

trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que -

ejecute por cuenta ajena (art. 84.1 de la Ley General del Seguro -

Social, que reproduce la definición del art. 2o. del Reglamento --

22.6 de 1956). Del concepto de accidente indemnizable sólo se ex

cluyen los debidos a fuerza mayor que no guarde ninguna relación -

con el trabajo (sin que a estos efectos se repute fuerza mayor la 

debida a fenómenos de la naturaleza}, y los ocasionados por impru

dencia temeraria o dolo del accidentado. Por el contrario, no rol!!_ 

pen el necesario nexo de causalidad que debe mediar entre la lesión 

y el trabajo, los actos del empresario, de otro trabajador o de un 

tercero - culposos o dolosos - que tengan relación con el trabajo, 

siendo en tal caso compatibles la reparación del accidente y la i!l 

demnización de daños; tampoco impide la calificación del hecho co

mo accidente de trabajo la imprudencia profesional del accidentado, 

esto es, la que es consecuencia del ejercicio habitual de un trab! 

jo y se deriva de la confianza que éste inspira. 

Expresamente merecen la calificación legal de accidente de trabajo: 

lo) el accidente in itinere, es decir, el ocurrido al trabajador -

al ir o al volver del 1 ugar de trabajo, siempre que siga el trayeE_ 



-77-

to habitual, empleándose un medio de transporte nonnal, durante el 

tiempo habitual y sin realizar actos imprudentes o temerarios que 

rompan el nexo causal entre lesión y trabajo; ... "(79) 

De las transcripciones hechas a la obra del Licenciado Montoya Mel 

gar, se desprende que existe concordancia entre las leyes del Tra

bajo y del Seguro Social; ser1a de gran interés efectuar análisis 

comparativo de los conceptos legales de accidente de trabajo y las 

causas excluyentes. de responsabilidad que establecen las leyes me

xicana y española, sin embargo, con la intención de no desviar el 

tema central de este trabajo, nos concentraremos en los conceptos 

vertidos respecto al accidente in itinere. 

En este último sentido, nos gratifica observar que la descripción 

legal que en España han adoptado para referirse al accidente en 

tr~nsito, muestra entre otras virtudes, la amplitud de criterio 

del legislador al no incluir los conceptos "domicilio y "directa-

mente" que se consideran en las leyes mexicanas; la experiencia 

del Seguro Social en nuestro país, demue5tra la subjetivi.dad de di 

chos términos y por tanto, lo complejo que resulta aplicarlos en -

la calificaci6n de esta clase de accidentes. 

La aparente simpleza del concepto: "el ocurrido al trabajador al -

ir o volver del lugar de trabajo", en realidad refleja un profundo 

. interés de aproximar la ley a la realidad social en la que vive el 

trabajador español. 
( 79) Motttoya. MelgaJt. Ae.61te.do, 1JC!Jtec.ho del TMba.jo (.3a.. Edlci.fitt) EcUt, 

TECNOS.Madlt-<.d.E6paña.1979.pág. 528 
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Sin pre.tens.i.ones mal inch.is.tas.1 e.s nece.sariQ de~t~Cit.J' q_ue. ~ \n.1;erL 

to por acercar la ley a la realidad sPcial, en benefi:cto de. la ·-

fuerza productiva española, proviene del año de 1956. Debemos in

ferir que para calificar el accidente en tráns.i.to, las insti.tuci.o

nes de seguridad soci.al en España, parten del supuesto de que el -

trabajador, para ir o volver de su lugar de trabajo, sale o regre

sa a un domicilio, sin complicarse la existencia al ctas.i.ficarlos 

en: pennanente, transitorio o temporal, correspondi.endo al traba-

jador probar de que lugar partió o a cual regresa; o bien, llegar 

al extremo de "asimilar", col!Xl sucede en nuestro pats;, el dorotci--

1 i.o con el lugar en donde el trabajador toma alimentos autorizado 

por el patrón y en el tiempo señalado por la Ley. 

Respecto al concepto "directamente" que aparece en las leyes mexi

canas y que en nuestro opinión es necesario excluir de la defini-

ci6n legal, con beneplácito observamos que la Ley Española tarobi.én 

lo omite, seguramente por innecesario; es evidente que el trabaja

dor buscará efectuar un trayecto que le ahorre tiempo y esfuerzo, 

además de reunir las mejores condiciones de seguridad, porque es -

de su propia naturaleza que el ser humano se proteja. 

Por último, la ley española condiciona la calificación del accide!J. 

te in itinere, a que el·trabajador siga un trayecto habitual; em·

plee un medio de transporte normal; haga uso del tiempo habitual; 

y no real ice actos. imprudentes o temerarios que rompan el nexo ca!!_ 
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sal entre lesión y trabajo. 

De alguna manera, las condiciones mencionadas intentan que el tra

bajador adopte actitudes mesuradas, equilibradas, inteligentes, -

que demuestren que no tuvo la intención de lesionarse; como ejem-

plo, citemos el del trabajador que debiendo abordar un autobús que 

lo traslade a su trabajo, hace uso de su bicicleta, y para ahorrar 

esfuerzo, se sujeta de la parte posterior del autobús, con el ele

vado riesgo que ésto implica. 

Nos parecen condiciones mínimas, necesarias y por tanto justas; -

usadas como elementos de juicio, permiten que el perito califica-

dar evite el abuso del trabajador y logre una calificación objeti

va. 

Es parte de nuestra propuesta, que se elabore el reglamento especi 

fico para calificar los accidentes de trabajo y en particular, los 

accidentes en tránsito. Dicho reglamento deberá contener entre -

otros aspectos, las diversas circunstancias en que se presentan e~ 

tos accidentes y especialmente los elementos de juicio como son el 

tiempo, lugar y modo, que permitan calificaciones justas. 
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CAPITULO IV 

JURISPRUDENCIA EN EL AMBITO NACIONAL 

Por su importancia, destinamos este capítulo para referirnos a las 

sentencias dictadas por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación, y que en su momento sentaron jurisprudencia -

respecto al accidente en tránsito, o bien, son tesis que a pesar -

de no haber recibido cinco sentencias a favor sin ser interrumpidas 

por alguna en contra, se relacionan con el tema central de este -

trabajo; tanto la jurisprudencia como las tesis relacionadas se e!S._ 

plicitan a continuación: 

"ACCIDENTES DE TRABAJO FUERA DE LAS HORAS DE SERVICIO". 

Si se acredita que el trabajador falleció a consecuencia de un ac

cidente ocurrido cuando se dirigía a su trabajo, o regresaba a su 

domicilio, tal accidente debe considerarse como riesgo profesional. 

Sexta Epoca, Quinta Parte: 

Volllllen XCVII, Pág. 13. Amparo directo 8373/64.- Juan Núñez Arias.-

5 votos. 

Volumen CXXXII, Pág. 39. Amparo directo 4853/65.- Petr6leos Mexica 

nos.- 5 votos. 
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Volumen CXXX~I. P~9. 39 Amparo directo 66~/65,-PetJ'óleo~ Mexicanos.-

5 yotos. 

Séptima Epoca, Quinta Parte: 

Volumen 3, Pág. 20 Amparo directo 9249/68,- Petr6leos Mexicanos.-

5 votos. 

Volumen 54, Pág.83. Amparo directo 3333/71.- Ferrocarril-es Naciona
les de México.- Unanimidad de 4 votos". (80) 

Al realizar un análisis de esta tesis jurisprudencia], observamos -

que las primeras cuatro sentencias se declararon entre las años de 

1964 y 1968, es decir, durante la vigencia de la Ley Federal del -

Trabajo de 1931, que no consideraba expresamente el accidente en -

tránsito, pero que en el artfculo 285 se establecfa que era accide!J. 

te de trabajo el que sobrevenía durante el trabajo, en ejercicio de 

éste o como consecuencia del mismo; inferimos que los Ministros de 

la Cuarta Sala de la Suprema Corte, aprobaron tesis apoyados en es

ta disposición legal. 
Por otra parte, estaba vigente la Ley del Seguro Social del año de 

1957, en la que el articulo 35 sí consideraba expresamente al acci

dente en tránsito; cree11Ds también que esta Ley servió de fundamen

to a los Ministros de la Corte para aprobar 1 a tesis; la razón por 

la que no se hizo valer en su momento esta última disposición y se 

llegó al amparo, fue que los trabajadores de Petróleos Mexicanos no 

se encontraban afiliados al I.M.S,S., por lo que unicamente es ·-

( 80 l JWLlóp!U.Lden.cia. Pode.Jr. JucU.ci.ai. de la FedeJLO.cl61t. TuiA de Ejecu.
.tolÚ0.1> 1917- 19 7 5 • Qµ,út.ta. P alLl:e. CuaM:a. Sal.a. Se.múta.Jú.o J udi. clal. de 
fu FedeJr.a.cl6n. Mé'.U.co, 1975. PIÍE· 8 
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taban sujetos>a·.las diSpos{~iones de lil Ley Federal del Trabajo • 
. . ·';-· -, __ --_'- .... ·,. --,·····---. 

Las conside~~hio~es anteriores también se ajustan a la última sen-- _.; ... ~ . ; .. 

tencia dictaCl~;ell élaño de 1971, producto del amparo interpuesto 

por Ferrocarriles Nacionales de .México; empresa que en ese año no 

otorgaba seguridad social a sus trabajadores por conducto del 

l.M.S.S.; la nueva Ley Federal del Trabajo de 1970 ya consideraba 

expresamente al accidente in itinere, por lo que creemos que la -

disposición contenida en el artículo 474, también sirvió para dic

tar la sentencia. 

Resulta interesante observar que esta tesis jurisprudencial gira -

en torno a dos conceptos: acreditar y domicilio. 

Respecto al concepto domicilio, en el capitulo anterior dejamos 

sentada nuestra propuesta para que al igual que el concepto direc

tamente, fuera excluidos de la definición legal por ser términos -

de carácter subjetivo que complican su i nterpretac i 6n y aplicación¡ 

consideramos además, que su ausencia en el texto legal le da una -

mayor amplitud y transparencia al principio de seguridad social -

que se pretende para los trabajadores mexicanos. 

En relación al término acreditar, nos parece oportuna su aparición 

en esta tesis jurisprudencial, en virtud de que la carga de la -

pureba, en buena medida corresponderá al trabajador, pero deberá -

reglamentarse en las instituciones de seguridad social de acuerdo 

a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo contenidas en el 
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Titulo Décimocuarto. Derecbo Procesal del Trabajo. Capftu1o XII. 

De las Pruebas. 

TESIS RELACIONADAS 

"ACCIDENTE DE TRABAJO OCURRIDO EN CAMINO AL LUGAR DONDE' SE DESEM

PEÑA EL TRABAJO. 

Si el accidente en que perdi6 la vida el trabajador ocurrió 1110men

tos antes de iniciarse sus labores y cuando iba directamente a su 

trabajo, tal accidente debe reputarse como de carácter profesional 

porque la fracción XIV del articulo 123 constitucional no exige -

que haya una relación causal inmediata y directa entre el trabajo 

desempeñado y el accidente de trabajo, sino que impone al patrono 

la responsabilidad por los accidentes de trabajo, sufridos por los 

trabajadores con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo -

que ejecutan, lo que se repite en las definiciones legales de los 

artículos 284 y 285 de la Ley Laboral. 

Sexta Epoca. Quinta Parte: 

Volumen XCVU, Pág. 13.- Amparo directo 8373/64.- Juan Núñez Ari.aSr 

5 votos. 

Volumen CXXXII, Pág. 39.- Amparo directo 4853/65.- Petróleos Mexi

canos. 5 votos. 
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Volumen cxxxu, e&g. 39 ... Amparo d'IJ'ecto 66.7 L65.">; ... Ne.troleDS Me.xtca_ 

nos.- 5 votos-. 

Séptima Epoca. Quinta Parte: 

Volumen 3, Pág. 20 .• Amparo directo 9249[68 ... Petr61 eos Mexicanos>:' 

5 votos". (81 l 

Esta tesis se apoya en la descripción que de.l accidente de. trabajo 

señala el articulo 123 de la Constituci6n Polttica y la Ley feL!e·

ral del Trabajo de 1931; se fundamenta la sentencia en el hecho de 

que el accidente se produjo por motivo del trabajo. 

Destaca la condición de que el accfdente se haya ptoducido en tra· 

yecto directo, por lo que pensamos. que los Ministros de la Cllarta 

Sala de la Suprema Corte, se basaron en la descripción que del ac

cidente en tránsito ten'ia el art'iculo 35 de la Ley del Seguro So-

e i.a l de 1957. 

"ACCIDENTES DE TRABAJO, SON PROFESfüNALES LOS OCURRIDOS DESPUES DE 

QUE EL OBRERO MARCA LA HORA DE SU SALIDA. 

No por el hecho de que el accidente sufrido por un trabajador haya 

ocurriao momentos después de que éste marcó la hora de salida en -

( 81) JW!MplUUie.ncia. PodVL JucU.ciAi. de la. FedVLaci6n, Ob. út. pág4, 
8 y 9 
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su tarjeta, puede decirse que la empresa queda relevada de respon

sabil ídad, ya que no es-necesario que exista una relación de caus! 

lidad inmediata ni directa entre el trabajo desempeñado y el acci

dente sufrido, sino que basta, de acuerdo con los artículos 123, -

fracción XIV de la Constitución Federal y 284 y 285 de la Ley Fed! 

ral del Trabajo de 1931, que dicho accidente ocurra coñ motivo de 

las labores desarrolladas o como consecuencia del trabajo ... 

Quinta Epoca: Tomo XCVIII, Pág. 1430. Administración de los Ferro

carriles Nacionales de México". (82) 

Esta tesis también se apoya en la disposición constitucional de la 

fracción XIV del artículo 123 y en los artículos 284 y 285 de la -

Ley Federal del Trabajo de 1931; de~taca el criterio de que en el 

accidente de trabajo no necesariamente debe existir una relación -

de causalidad entre éste y la actividad laboral. 

r 82) JU/Ll6pJW.dencia.. i>oiie/t. JwUWtl de. .ea Fe.detídwtt. O!i. clt. pág. 
L . . 
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CAPITULO V 

ELEMENTOS DE EXISTENCIA DEL ACCIDENTE IN ITINERE Y RESPONSABILIDAD 

QUE GENERA. 

Con objeto de identificar y analizar los elementos que determinan 

la existencia jurídica del accidente en tránsito en el derecho la

boral mexicano y en virtud de que en la legislaci6n del trabajo de 

nuestro país, asf como en la doctrina y en la jurisprudencia de e! 

ta rama del Derecho, no encontramos aportaciones teóricas relati~

vas a los elenentos que detenninan la existencia jurídica de estos 

accidentes, nos refugiamos en la doctrina del derecho civil, para 

tratar de acercarnos a la definición de los elementos esenciales, 

tanto del accidente de trabajo en general, como del accidente en -

tránsito en particular. 

A diferencia del acto jurídico que se conceptúa como: 11 
... aquellos 

hechos voluntarios ejecutados con la intención de realizar conse-

cuencias de derecho, y por esto se define como una manifestación -

de voluntad que se hace con la intenci6n de originarlas" (.83}, en 

el caso del accidente de trabajo y específicamente del accidente -

en tránsito, estamos en presencia de un hecho jurfdico. 

l 83) Ro j .ina VlUega.6 Ra6ael, Compendlo de VVLec.ho Clv.il. r, ln.tJt.oduc
c,.¿6n. PVL6ona.6 1J Fam.i.Ua.Ed.U. Po!Vwa,S.A.MéU.co, 1977.pag. 116 
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Reconocemos. la existencia de un hecho jurfdico, cuando, como lo -

señala el maes.tro Rojina Villegas. en s.u ob.ra ya cltada, 11 por un 

acontecimiento natural o por un hecho del hom~re, en el que no -

interviene la intención de originar consecuencias de derecho, se 

originan, no obstante, és.tas". (84} 

Los conceptos diferenciales. en ambas figuras jurídicas. s.-0n: para 

el acto jur1dico, la voluntad de generar consecuencias de derecho, 

y para el hecho jurídico, la falta de intención de producir dichas 

consecuencias de derecho, 

Los. elementos esenciales del acto jurídico son: 

" a) Una manifestación de voluntad que pueder s.er expresa o táci

ta. 

bl Un ol:!,jeto ffsica y judicialmente posible. En los actos. ju -

rfdicos debemos distinguir un objeto directo y en ocas.iones 

un oQjeto indirecto. El objeto directo cons.iste en crear, -

transmitir, lOOdifi car o extinguir derechos. u obligaciones. 

El objeto indirecto consiste en la cosa o el hecho materia 

del convenio. 

c) El reconocimiento que haga la nonna jurfdica a los. efectos 

deseados por el autor del acto". (85} 

[84) Idem, Pf!:B· J.16 
(85) Zdem. pag. J2Q 1J 121 
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Sin que el maestro Rojina Villegas se refiera a los elementos -

esenciales del hecho jurfdico, inferimos que se trata de uno solo, 

consistente en un acontecimiento natural o un hecho del hombre en 

el que no interviene la intención de producir consecuencias de d~ 

recho, es decir, crear, transmitir, modificar o extinguir derechos 

u obligaciones. 

Este elemento esencial del accidente de trabajo y particulannente 

del accidente in itinere, lo encontramos penneado como exculpante 

de la responsabilidad del patrón en las fracciones III y IV del 

artículo 488 de la Ley Federal del Trabajo, que textualmente señ! 

lan: 

"III. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una lesión -

por sí solo o de acuerdo con otra persona; y 

IV. Si la incapacidad es el resultado de alguna riña o intento 

de suicidio". (86} 

También lo encontramos penneado en las detenninantes de la respo!l 

sabilidad del patrón señaladas en las tres fracciones del articu

lo 489 de la misma Ley Federal del Trabajo, que indican: 

"Art. 489. No 1 ibera al patrón de responsabilidad: 

l. Que el trabajador explfcita o impllcitamente hubiese asumi

do los riesgos de trabajo. 

( 86) Nu.e.va Ley FedWt.t del. T11.a.b.ajo, Eclü:.. T/rÁU.aJ. .Mluc.o 1tz84 
p6.g.313 . ' 
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n. Que el accidente ocurr.a por torpeza o neglf~enci.a del tra -

bajador¡ y 

ru. Que el accidentes.ea causado por imprudencfa o neglfgencia 

de algún compañero de trab.ajo o de una tercera persona". --

e 871 

ttabiéndo identificado el único elemento esencial del accidente de 

trabajo y que es como ya dfJimos., la ausencia de fntencfonalidad 

del trabajador para producir en s.u organismo lesfones o perturba

ciones funcionales o la .muerte, efectuaremos somero análisis del 

ordenamiento jurfdico contenido en el articulo 474 de la Ley Fe -

deral del Trab.ajo, con el prop6s.ito de precisar los supuestos qu~ 

lo integran. 

"Artfculo 474. Accidente de trabajo es toda les.i6n orgánica o -

perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte, pro

ducida repentinamente en ejercicio, o con 11Xltivo del tranajo, 

cualesquiera que sea el lugar y el tiempo en que se pres.te. 

Quedan incluidos en la definición anterior los accidentes que se 

produzcan al tras.ladarse el trabajador directamente de su domici

lico al lugar del trall.ajo y de éste a aquél". (88) 

LB7) ldem. pdg • .3JJ 
(.88)_ Ley Fedvwl. dR1. Tll!ll:i.ajo. Oá.. CU.. p¡íg. JJJ 
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Si partimos de la certidumbre de que un ordenamiento jurídico co!!. 

diciona el nacimiento del derecho a la concurrencia de lo.s supue~ 

tos que lo integran, estaremos en condiciones de precisar que los 

supuestos establecidos en el artículo 474 de la Ley, son: 

Con respecto al accidente de trabajo en general: 

a} Que e.xista lesión orgánica o perturbación funcional inmediata 

o posterior o la muerte. 

b) Que dicha lesión, perturbación funcional o la muerte, se pro--

duzca repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo. 

Además de los anteriores, el siguiente para el caso particular del 

accidente en tránsito: 

c} Que el accidente se produzca al trasladarse el trabajador di-~· 

rectamente de su domi.c'il io al lugar de trabajo y de éste a -- . 

aquél. 

La Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sus

tenta tesis relacionada a este respecto, en los términos siguien

tes: 

"ACCIDEHTE DE TRABAJO, ELEMENTOS DEL 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 285 de la Ley Federal 

del Trabajo de 1931, son elementos necesarios para configurar un 

accidente de carácter profesional: a).- Que un trabajador sufra -
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una lesión; b).- Que le origine en fonna directa la muerte o una 

perturbación funcional o temporal, y c).- Que dicha lesión se OC! 

sione durante, en ejercicio o con motivo de su trabajo .•. " (89) 

Independientemente de los cambios que tuvo el artículo 285 de la 

Ley Federal del Trabajo de 1931, al pasar al articulo 474 de la -

Ley Federal del Trabajo de 1970, coincidimos con esta tesis en la 

identificación de los supuestos jurídicos contenidos en el orden! 

miento citado; con la diferencia de que la tesis de la Cuarta Sa

la se refiere a elementos que configuran el accidente de trabajo 

y nosotros, por las razones expuestas, preferimos denominarlos sg 

puestos jurídicos. 

Ahora bien, si enfocamos directamente al accidente en tránsito, -

habrá que considerar una serie de elementos constitutivos, que -

reunidos, integren el supuesto jurídico contenido en el segundo -

párrafo del multicitado artículo 474 de la Ley. 

Los elementos constitutivos a que nos referimos en el párrafo an

terior y que a continuación mencionaremos, son producto de la re-

flexión teórica que efectuamos al revisar los diversos conceptos 

legales, doctrinarios y jurisprudenciales, tanto de carácter na-

cional como internacional de habla h.ispana, presentados en los C! 

pítulos 11, III y IV de este trabajo, por lo que en su conjunto -



deben considerarse corno modesta aportación de nuestra parte. 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ACCIDENTE EN TRANSITO 

a) Que el trayecto o recorrido sea el habitual, o bién, el neces.!!_ 

ri.o, en el que independientemente de interrumpirlo o modificar_ 

lo por razones justificadas, el trabajador mantenga el propósj_ 

to de llegar a su destino. 

Se deben tomar en cuenta las condiciones geográficas; los daños 

en carreteras., avenidas y canes; accidentes¡ y, en general, -

todas las circunstanci.as que obliguen al trabajador a interru!!!_ 

pir o modificar dicho trayecto, siempre con el propósito de -

arri liar a su destino. 

A través de este trabajo, venimos proponiendo que el concepto "dQ.. 

mic"il io" sea excluido del texto legal del articulo 474 de la Ley 

Federal del Trabajo; del artículo 49 de la Ley del Seguro Social; 

y, del artículo 34 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-

cios Sociales de los Trabajadores del Estado. Fundamentamos nue! 

tra propuesta en las consideraciones siguientes: 

El trabajador con el fi.n de cumplir su compromiso laboral, diari!. 

mente se propone acudir puntualmente a su centro de trabajo, ind~ 

pendientemente del sitio de donde parta; presumimos que general-

mente partir~ de " ... el lugar don de reside con el propósito de 
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establecerse en él¡ ••• C90l 
La descr.ipci6n legal del acctdente en tránsito, actualmente limita 

al trabajador a estaQlecer cooexi6n entre el centro de trabajo y

el domicilio, impidiéndole establecer esa conexión entre un pri -

mer y segundo trabajo; entre el centro de trabajo y un hospital en 

donde ha sido internado un familiar¡ entre el centro de· trabajo y 

un domicilio temporal en donde se ha visto obligado a pernoctar -

por razones econ6micas, sociales, etc.; entre el centro de trabajo 

y un centro educativo a donde acude para desarrollar sus habilida

des o aumentar sus conocimientos con el fin de mejorar su activi-

dad laboral; los ejemplos serían infinitos. 

El propio artículo 29 del Código Civil, considera dos opciones ex

tras para definir el domicilio y que ratifican nuestra propuesta, 

cuando establece: 11 
••• a falta de éste, el lugar en que tiene el -

principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lu

gar en que se halle." (911 

La exclusión del concepto "domicilio", acercar.la significativamen-

te el texto legal a la realidad social y evitaría que las personas 

responsables de calificar los accidentes de trabajo, aprovecharan 

la "ignorancia" jurídica del trabajador para negarles el derecho a 

(90) C6cügo C.lvil. pa11.a e.l J).ló.tJz,Uo FedeJLal. e.n ma.teM.a común y pa11.a 
tóda .ea. República en mctteJU.a. 6ede11.al. L.lá!z.ell..la Teocalli.. Mé -
x.lco 1984. pág. 8 

(97). Idem. pág. 8 
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la indemnización legal y en su caso, a o!ltener la pensión corres

pondiente a un riesgo de traijajo. 

Por último, diremos que nuestra propuesta se refuerza con la expe

riencia operativa del Instituto Mexicano del Seguro Social, cuando 

al calificar accidentes reclamados como riesgos, de trabajo, ha re· 

conocido accidentes en tránsito que en rigor semántico, no se ajui 

tan a la descripción legal¡ como ejemplos citaremos los accidentes 

en trayecto entre el centro de trabajo y un segundo trabajo¡ entre 

el centro de trabajo y la guardería; y entre el centro de trabajo 

y funerarias u hospitales. 

b) Que el tiempo empleado en el trayecto, sin limitarlo, sea el -

adecuado a las circunstancias geográficas, sociales y materia

les que afecten el traslado del trabajador; debe existir corre!_ 

pondencia espacio-temporal entre las horas de salida y de lle

gada. 

Es propuesta permanente en este trabajo, la necesidad de exclu

ir del segundo párrafo del artículo 474 de la Ley Federal del 

trabajo; del artfculo 49 de la Ley del Seguro Social; y del ar

ticulo 34 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So -

ciales de los Trabajadores del Estado, el concepto "directamen

te", con la finalidad de convertirlos en ordenamientos jurídi -

cos congruentes con la realidad social en que viven los trabaj_! 

dores mexicanos. 
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La doctrina jurídica de es.ta rama del derech.o, se lla visto -. . 

significativamente enri.quecfda con las expertencfas que apor

ta el Instftuto Mexicano del Seguro Social¡ la responsabilidad 

de calificar los accidentes en tránsito reclamados como de tri!_ 

bajo, los na colocado en la necesidad de acercar la norma a la 

realidad social; han considerado prudente y necesarfo, recono

cer accidentes en tránsito acaecidos al modificar o interrum -

pir el trayecto, como son los casos de evitar calles o aveni -

das obstaculizadas. por exceso de vehfculos o detenerse para -

efectuar una reparación o proveer de combustible el veh1culo. 

Es esta experiencia diaria la que demuestra que el concepto -

"directamente", por su rigidez y contenido geométrico, es. inn~ 

cesario en la calificación de Jos accidentes en tránsito. 

c) Que el medio de transporte sea el adecuado; la elección del -

transporte debe ser congruente con la distancia que debe reco

rrer el trabajador para llegar a su trabajo o volver de él; s~ · 

ría poco práctico que para recorrer 30 o 40 kilómetros, el tr-ª. 

bajador se trasladara en bicicleta, pudiendo hacerlo en omni -

bus; dentro de las posibilidades económicas del trabajador, el 

transporte deberá elegirse buscando proteger su integridad f1-

sica. 

d) No realizar actos imprudentes. que pongan en peligro su seguri

dad física y que demuestren culpa grave en el percance, como -



-96-

son los casos en que el trabajador viaje colgado de los vehfc.J! 

los y el ascenso o descenso los real ice a exces.iva marcha, 

Respecto a la responsat\ilfdad que genera el accidente en tránsito, 

partiremos de la teorfa del riesgo profesional nacida en Europa en 

el siglo pasado y_ aceptado por las primeras leyes de carácter lab~ 

ral en nuestro país a principios de este siglo. 

Dicha teoría imponía a los empresarios la obligación de resarcir a 

sus trabajadores de los accidentes o enfennedades que contrajeran 

en el trabajo. 

Al promulgarse la Constitución de·1~17, se le dió orientaci6n so

cial a la obligación de los patrones de responder por los acciden

tes y enfermedades profesionales de 1os. trabajadores.; 1 a Fracci6n 

XIV del Apartada A, del Artfculo 123 establece dicha obligación en 

los ténninos siguientes: 

"XIV Los empresarios serán responsables de los accidentes. de tra

bajo y de las enfennedades profesionales de los. trabajadores, su -

fridos con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ej~ 

cuten: por lo tanto, los patrones deberán pagar la indemnización • 

correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte 

o simplemente la incapacidad temporal o permanente para trabajar, 

de acuerdo con lo que las leyes detenninen. Esta responsabilidad 

subsistirá aún en el caso de que el patrón contrate el trabajo por 
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un intermediario~ (921. 

Es. por dem!s significati.Yo q_ue el Co_ngresn Cons:tttuyente de 1917 $ 

elevara a rango cons.ti:.tucfonal la responsal>.ilidad del empresario 

de indemnizar a los trabajadores que sufrieran accidentes o ad -

qui rieran enfermedades. con .motivo o en ejercicfo del trabajo. 

Por su parte, la Ley federal rlel Trabajo, reglamentaria del Apar

tado A, del Artículo 123 Constitucional, al referirse a la .respon_ 

sabilidad del patrón, señala: 

"Artículo 487. Los trab.ajadores. que sufran un rfes.go de trabajo 

tendrán derecho a: 

l. Asistencia médica y quirúrgica, 

Il. Rehabilitación 

111. Hospitalizaci6n, cuando el caso lo requiera, 

IV. Medicamentos y materiales. de curación, 

V. Los aparatos de p.r6tes.is y o.rtopedia necesarfos, y 

YL. La indemnización fijada en el presente Título. 

Artículo 488. El patrón queda exceptuado de las. obligaciones que 

detennina el articulo anterior, en los casos y con las modalida

des siguientes: 

I. Si el accidente ocurre encontrándose el trab.ajador en estado 

de emllri agJJez: 

(92) Cont..tltuci.6n Potulc.a de loti E.l>tadoll Utti.do6· Me.x.ic.anoll, Ed.lt. 
del Mag.u.teM.o.Mlxico 19.84. ptfg. 331 
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II. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la ~ 

acción de algún narcótico o droga ene.rvante, salvo que exista 

prescripción médica y que el trabajador hubiese puesto el h.e• 

cho en conocimiento del patrón y le hubiese presentado la 

prescripción suscrita por el médico, 

III. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una lesión por 

sf solo o de acuerdo con otra persona, y 

IV. Si la incapacidad es el resultado de alguna riña o intento de 

suicidio. 

El patrón queda en todo caso obligado a prestar los primeros auxi

lios y a cuidar del traslado del trabajador a su domicilio o a un 

centro médico. 

Artfculo 489. No libera al patrón de responsabilidad: 

I. Que el trabajador explÍ cita o implícitamente hub.iese as.umi do 

los riesgos de trabajo. 

II. Que el accidente ocurra por torpeza o negligencia del trabaj! 

dar, y 

III. Que el accidente sea causado por imprudencia o negligencia de 

algún compañero de trabajo o de una tercera persona."(93) 

En el primer Artículo citado, se explicitan los derechos que deben 

otorgarse a los trabajadores que sufran un ries.go de trabajo¡ dest! 

(93) Nueva Ley FedeJIA.l de.<. TJz.a.bajo, .tema.ü.zada IJ fil6.tema.ü.zada, -
Ecllt. T.UU.~. M~uco 1984. piíg. 313 
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ca por su importancia la indemnización señalada en la Fracción -

VI. 

En el Artfculo 488 se citan los casos en que el patrón queda exce.e. 

tuado de cumplir con la responsabilidad de indemnizar al trabaja -

dor que sufra algún riesgo de trabajo. 

Dichas excepciones convergen en la culpabilidad del trabajador, la 

cual deberá probar el patrón. 

Por lo tanto, para que sea indemnizable el accidente in itinere, -

deberá haberse producido sin la concurrencia de estado de embria -

guez¡ de la acción de algún narcótico sin prescripción médica, y 

en caso de existir ésta sin hacerla del conocimiento del patrón; 

de acciones que demuestren intencionalidad para autoproducirse la 

lesión; de riña o intento de suicidio. 

Por último, el Artículo 489 precisa las circunstancias que se pue

den presentar en un riesgo de trabajo y que no liberan al patrón -

de su responsabilidad legal. 

Así,el accidente en tránsito deberá ser indemnizable, independien

temente que el trabajador asuma los riesgos de trabajo¡ actue con 

torpeza o negligencia, entendida esta última como exceso de con -

fianza, así como que se produzca por imprudencia o negligencia de 

algún compañero de trabajo o de una tercera persona. 

La obligación legal del patrón, consistente en indemnizar a los -

trabajadores que sufran accidentes en tránsito, por disposición -
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del Artfculo 60 de la Ley del Seguro Social, corresponde al Insti

tuto Mexicano del Seguro Soci.al; esta disposi'ción textualmente es

tablece: 

"Art fcul o 60. El patrón q.ue haya asegurado a 1 os trabajadores a su 

servicio contra riesgos de trabajo, quedará relevado, en los tér -

minos que señala esta Ley, del cumplimiento de las obligaciones -

que sobre responsabilidad por esta clase de riesgos establece la -

Ley Federal del Trabajo." (g4) 

Resulta evidente que el I.nstituto Mexicano del Seguro Social ad -

quiere la responsabilidad de indemnizar a los trab.ajadores que su

fran accidentes en tránsito, siempre y cuando 1 el patrón haya cum

plido con la obligación de inscribirlos al Instituto y pagar las -

cuotas correspondientes a la rama de riesgos de trabaj~. 

Conociendo que el !.M.S.S. clasifica a las empresas de acuerdo con 

la actividad productiva y el grado de riesgo en que ésta se efec-

túa, generalmente los patrones tratan de evitar que el Instituto -

tenga conocimiento de los riesgos de trabajo que sufran sus traba

jadores; la incidencia de los riesgos de trabajo detennlna en la -

mayoría de los casos, la reclasificación de las empresas y en con

secuencia, el. pago de cuotas por esta rama de seguro aumenta consJ. 

derablemente. 

( 94) LelJ dei Segwi.o Soc.lal I, . cclü, T/LlUa..\. Méx.lco, 1 q79, pág. 
68. 
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No esd por demás insis.tir que los accidentes en tránsito no au -

mentan la incidencia de los riesgos de trabajo para efectos de re

clasificaci6n de las empresas, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 103 del Reglamento de Servicios ~dicos del 1,M,S.S. que 

senala: "Los accidentes en tránsito no deberán ser tomados en 

cuenta para cuantificar los indices de frecuencia y gravedad." 

(95) 

Por su parte, el Apartado a del Artfculo 123 de la Constituci6n -

Polftica de los EsLados Unidos Mexicanos, no senala expresamente 

en quién recae la responsabilidad de indemnizar a los trabajado -

res del sector público que sufran riesgos de trabajo. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, regla -

mentaría del Apartado al que nos referimos en el párrafo anterior, 

en el artículo 110 establece: "Los riesgos profesionales que su -

fran los trabajadores se regirán por las disposiciones de la Ley -

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado -

res del Estado y de la Ley Federal del Trabajo,en su caso." {96) 

Por su extrema parquedad, esta disposición no ayuda al logro de -

los fines de este capftulo, ya que unicamente se concreta a remi -

tirnos a las Leyes del I.S.S.S.T.E. y Federal del Trabajo. 

(95) Ley del Segww Soc.úll. EclU. T!Ullo..4.Méuc.o, 1979, p'1g. 64 
(96) Ley Fede/Ull de lo~ Tll.D.iJajadofJ.eA al SeAv.lcio del.. E6.tado.Regl.a 

menta!Lút de.l ApaM:a.do 6. del AA-tlc.ulo 12.3 ConA .t-Uuc.i o nai.. -
EclU. PolVl.Ua, S.A. México, 19 79, pdg. 56 
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La ~ey del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tr! 

bajadores del Estado, en su Capftulo IV, Seguro de Riesgos de Tr! 

bajo, establece en el Artfculo 33 que: " ... el seguro de riesgos -

del trabajo en favor de los trabajadores a que se refiere el artí

culo lo. de esta Ley y, como consecuencia de ello, el Instituto se 

subrogar§ en la medida y ténninos de esta Ley, en las obligaciones 

de las dependencias o entidades, derivadas de la Ley Federal de -

los Trabajadores al Servicio del Estado y de las Leyes del Trahajo 

por cuanto a los mismos riesgos se refiere." (97} 

Inferimos que la teor1a del riesg'o profesional se encuentra pennea 

da en el Artículo 33, cuando identifica a las dependencias o enti

dades en calidad de patrones y el Instituto se subroga en el cum -

plimiento de las obligaciones que se deriven por los riesgos de 

trabajo sufridos por sus trabajadores. 

En el Art1culo 37, se establecen las exculpantes de responsabili -

dad para el patrón subrogado por el I.S.S.S.T.E., cuando textual -

mente seña 1 a: 

"Artfculo 37. No se consideran riesgos del trabajo: 

l. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en estado 

de embriaguez. 

11. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la -

acción de algOn narc6t1co o droga enervante, salvo que exis. -

(97) Lev del z.s.s.s.r.E., V.la!Llo 06~cA.al.27 de cU.ci.emb~e de 1983, 
p4g.6 
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ta prescripci6n médica y que el trabajador hubiese puesto el 

hecho en conocimiento del jefe inmediato presentándole la 

prescripción suscrita por el médico, 

III. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una lesión por, 

sf o de acuerdo con otra persona; y 

IV. Los que sean resultado de un intento de suicidio o efecto de 

una riña en que hubiere participado el trabajador u origina

dos por algún delito cometido por éste."(98) 

Por consiguiente, el accidente en tránsito no será inmemnizable en 

los ténninos de la Ley del I.S.S.S.T.E., si éste se produce cuan -

do el trabajador se encuentra en estado de embriaguez; cuando se -

encuentra bajo la acción de algún narcótico sin prescripción médi

ca, o cuando ésta exista, no hacerlo del conocimiento del jefe in

mediato; si el trabajador realiza actos que demuestren la inten -

ci6n de autolesionarse¡ y cuando es producto de suicidio, efecto 

de riña, o de la comisión de un cielito. 

{98) Le.y del l.~,.s.s.'..E., Ob. út. p6.e. 7 
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e o N e L u s 1 o N E s. 

lo. Con anterioridad a la promulgación de la Constitución Políti

ca de 1917, algunas entidades federativas legislaron en mate

ria de riesgos de trabajo; destaca la responsabilidad que -

por mandato legal se asigna al patrón, para indemnizar a los 

trabajadores que sufrieran riesgos con ocasión o por canse -

cuencia del trabajo; en las definiciones de accidente de tra

bajo, no fue considerado el accidente in itinere. 

2o. La Fracción XIV del Articulo 123 de la Constitución Polftica 

de 1917 • conservó el criterio de 1 a responsabilidad patronal 

por los accidentes y enfermedades profesionales que sufriera 

el trabajador; por tratarse de una disposición constitucio -

nal, no precisó conceptos como el de accidente de trabajo. 

3o. La primera Ley Federal del Trabajo, publicada el día 18 de -

agosto de 1931, en el artfculo 285, defini6 el accidente de -

trabajo, sin llegar a la especifi~idad de incluir el acciden

te in itinere. 

4o. Los Artfculos 285 y 286 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, 

pennanecieron sin modificación durante 39 ai'los·; inferimos que 
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hul:\o estancamiento en 1~ dinámi.ca legislativa y por <:ons i 

res. 
::.:: ... :;. ,,;o~-r",\o:::.-;·"-·, __ , -· 

··-,~;~·::··: •. ::'.:· "· .. :~'./>' 
.; ~!' '.·"·'--~. 

~~·-.-.~:.-:-~.::~~:_:.'-~:· .:,: . ~ 

so. La Ley Federar de 1 TrabaJo!de'si919¡ ~n.el Artícl110 :474, mejo

ró cual 1tativa~Íente la definiciÓ~.iJ~ ~ccidente de fdbajo; t~ 
vo la virtud de incluir al accidente en tránslt~;; 

- ·' . 

60. El Arttculo 35 de la Ley del Seguro Social defañode,'1957, -

fue la primera disposición legal en nuestro páis, que consi-

deró al accidente en tránsito; partiendo de ·los primeros in -

tentos por legislar en materia de riesgos de 'trabajo, hubo de 

transcurrir más de medio siglo para que ullafei~n México tu

viera un enfoque integral del accidente dE! ··t;~b~Sci .. 
. }j'.~t-<~· ,' -

7o. La Ley Federal de los Trabajadores al s~~v'iéio'.:ri~frEstado, 
- . :-.>-.· ;'.¿y,;~;\,','F~ J'.J :·- ,.-. 

Reglamentaria del Apartado B del Artícu1~'.'.úfatc6W5tituciona 1, 
·,\.;./·. ·:.?· .. ~;;~_:;.;~:?;~'.·, ~; :·:_·(.;:, . -

en el título destinado a riesgos de trabajo;·.ul1icamente remi

te a las disposiciones de la Ley d~l r.s!~~ls/i':f'·y de la Ley 

Federal del Trabajo; atendiendo a su función 1debería regla -

mentar con~epto_s básiéos como es el de accidente de trabajo. 
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So. La Ley de 1 Instituto de Seguridad ; Ser~i;ciOs)odales de -
_;;_-·:;:._e;-'·;-.-

los Trabajádores del .Estado, d~f:íri:<~e'-~hfro.de\1960, inclu-
. . . -:_ . . ; :~·.: ... ,,.::·~:·>.o'<·- -~·,":.:~<\>··'. (',,".'.· ', :e :·~._,.:·.;~'.,. >.'.',;•:;. /:. :·~-: 

y6 por primera vez en su ~rúi:61'6;29'áli\•'~'c'2fd~nt~'.e~,i~ál1sito. 
'. F - ... ,. ,e , :;":;;.\:·.~::::~;; C 

- ·- .,-. ----- ~-'-;"·-· <,·::-:,~;·~'< /·;·~::.,_·-· 1~;-,,. ~'.{~~:.:r~' .. ,~';;:· .. ~--
.• ::.: ;',~k10~-~-·-·-•·";,:z;:"~-e;}c~;~.11~1:~;- .,.r-;·, .... ·. ::"»ú .• 

9o. A partir del año de 1960;Üas,;dos grándéfa·:.irís'tftución~:s'públi 

cas de seguri'dad soci;Í E!n _~:u~s~~~?itrf,:_~\l~;I~~;s,s.•fy E!l,---

1. s. S.S fr;[, ~ c~n~·id~r~r~~ \?~ sus ~~·~~~Í:¡ivos ~;~c:p~~s lega-

les al accidente in itinere •. 

Con respecto al marco legal en que actualmente se encuentra -

inscrito ei accidente en tránsito, consideramos: 

lOo. La experiencia del Instituto.Mexicano del Seguro Social en lo 

que se refiere.a la calificación de accidentes reclamados co-- ----- -- --·-_ --. --

mo. riesgos Cle~-traba~jo, ~demuestra que ex.is te gran variedad de 

casos de aécidentes en tránsito 1 que no n~césariamente se pro 
.. - ,-.. • ';- .' '..i'.'·L·'ct:. - .. ·•·' :, '• -

ducen bajo el rigor conceptua 1 del términ"o;''direct;R!enteº, -

por lo que omitir este concepto del d~t·~;;¡~~~r/'n~.'.~1~era su 
-':>···;:>: ';·. - < -

profundiad y sí por el contr'ario,;1a:cdriv~rt'i~:f"¿'~n uná dispQ. 
•"-,·,·-:· ;"·.-~~:~-:"- :~:; .. ; ·:;:'.;:J;,'.;-c'·:;·. ·. 

sici6n congruente con la realidad saciar:· 
<.,:::.__· · .. J·-·,. 

e--; ·-:~;~: • -

110. Es necesario dar congruenciara los preceptos constitucionales 

con sus leyes reglamentarias, por lo que consideramos que en 



los Apartados A Fracción XIV y a Fracción XI del Artfculo --

123 Constitucional, deli.e substitufrse el concepto "enfenneda

des profes iona 1 es" por el de "enfennedades de trabajo"; en el 

Artículo 110 de la Ley Federal de los Trabajadores. al Servi -

cio del Estado, debe omitirse el concepto "riesgos profesion!_ 

les" y sub.stituirse ~or el de "riesgos de trabajo": 

120. Reconocemos el esfuerzo realizado por el Instituto Mexicano -

del Seguro Social para elaborar el "lnstructi vo de Operación 

para Calificar los Accidentes Reclamados como Riesgos de T.ra

bajo", el que independientemente de presentar problemas de -

sistematización que lo hacen inaccesible a la generalidad de 

las personas, tiene la gran virtud de reunir la experiencia 

del Instituto en la tarea de calificar las accidentes de tra

bajo y específicamente los accidentes en tránsito. 

130. Consideramos que el "Instructivo de Operación para Calificar 

los Accidentes Reclamados como Riesgos de Trabajo", debe de-

jar de ser documento de uso interno del personal del Institu

to, para convertirse en reglamento debidamente estructurado, 

al alcance de trabajadores y patrones. 

140. La delicada responsabilidad que significa interpretar y apli-
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car las. normas relativas. a los riesgos. de trallajo, actualmen

te el !.M.S.S. la descans.a en profesionales. de la medicina; -

consideramos que es.ta tras.cendente funci~n deb.e corresponder 

al ambito del ejercicio profesional de los Licenciados en De· 

recho. 

150. En el 'fostructivo de Operación para Calificar Accidentes Re -

clamados como Ries.gos de Trallajo", el I .M.S.S., clasifica y 

por consiguiente reconoce los siguientes. 8 diferentes tipos 

de accidentes en tráns.ito: · 

a) DOMICILIO-TRABAJO - DOMICILIO 

b) TRABAJO- COMEDOR (FUERA DE LA EMPRESA}- TRABAJO 

c) TRABAJO-DOMICILIO, SIN CONCLUIR JORNADA 

d) OOMICILIO PERMMENTE- TRABAJO- DOMICILIO TEMPORAL O VICE· 

VERSA. 

e) DOMICILIO TRANSITORIO- EMPRESA 

f) TRABAJO - TRABAJO 

g) DOMICILIO-GUARDERIA-TRABAJO O VICEVERSA 

h) CON MUERTE suaITA 

En nuestra opinión, en este Instructivo no se encuentran regi~ 

trados la totalidad de accidentes en tránsito que acontecen en 

la vida diaria¡ algunos. casos no considerados, son los que se 

producen en los. trayecto~ entre trabajo-CLINICA MEDICA-DOMICI-
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LIO y OOMICILIO;EsCÚELA O BIBLIOTECA-TRABAJO.;ESCUELA O BIBLIQ. 

160. El' fÍe~hd.7 d~ 1 ·~'J(ét~-'r'.§.s:s.T~E., en .toda su vida ,fosti.tucio -
" ~ -~ ::,·~~~,.,~:;:~;'.:'::/,·:~~:~~-~~--- ~-,. ,X:·.'.~;-_f}'(<Z"~k /·. -~: , . _ ·- :-... :r·-'· ____ ,_ .. __ -.-

. nal nó ,b~~a:·sido-~'C'ap~z''.'de diseñar algún instruT~nto j~ridico 
""'. (>_:,., .·' '< 

······a~milli~tt'atiyo'que;sistematizara ··su_·exp~ri.entfa enmate ria de 

rt~;gá~~e~:tr~llaJo y partí cularmente -~.bb~elo·S'~cCidJntes en 

trá~sito, d~muestra que no ha e~istido in¡er¿s para 'p~~cisar 
e rite dos que permitan interpretar adecuadamente las di spos i-. ~ • . 1 . . 

ciones contenidas en el Apartado B del Artículo 123 Constitu-

cional, en la Ley Federal reglamentaria y en la Ley del Ins-

tituto. de Seguridad y Servicios Sociales .de l~s ,Tfabajadores 

d~l .. Estado . 
. -- --;·.·-: . 

E~ relación a los con~eptos doctrinario~/~()bre el . ai::ci dente -
·.- ~~".:._-' ---· ·' _;·~~-!i:;:/.-... _ <''. 

in Tt~ri~f-e·que~·exponerl;;~n sús o~ra.~)os.~eúudiosos del 0ere--
,~- ·:::.-·._:~~-~~~: ·:-</:· ?~:f.S.::' ~'.i~ú/~?-~~~ <:· /_~--i·f·<~-'.· :.·' :::~ :: . ;:~-;:,:F~=; "~0t=~~{,?,~',_::~\'-*·;. :~·-~~--O-

',cho L,abora,l,'}~~tq;én n.U~_syo péli'~r;c~rnó;,eri el extranjero. --
-., '-: ._ .... ' .. " ·~,. ·':c.·;>:· ~"'-'-,:; . •.' ' '··. - -._ :· -: - -'· 

.con'si ~~raro.~:;:·:,,''';{~~~·,· >_:••·:·······;··············· .· 

"º. · . ,~;, ~t·{g,~.,~1;~1;¡;~,,~~fü :~e .~~~~.L·~ ,,.1 .. .,,,, '" ,., 
autores m~x{cahos~·.' éílcontrarno's ,'qué 'úni ~ámente.i'os•'.C; cenciados 

. : ' - ·. __ ,. · ; e,.,. •·co--. 1, .. -.~ · . .,. · • . . '\. ' . ··> _. · .·.·. . .,, : : · e·· ', ,· .-

Nes tor ~e'll~i~·'.;¿~:<,:Ma~io >de:_la .cu~v~_;~}EH~Ee~J~j'.Guerre ro; y 

Roberto. Múñol RarRin '• efectuan sofu~~o ~Úudio del" accidente en 

t~áhsito; ras 'aportaciones que es tos,.a~tores tíaéen. a 1 tema, -
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son muy reducidas y reflejan muy poco ínter~~: pofªnalizar la 

trascendencia que este siniestr?'ti-ene~~d~rit~~ d~~ i~inPo d~ ·la 

seguridad social. - ', .• ;,:~. ,/ii;';>'" ..... . 

160. Consideramos que en la descripción legal del accidente in --

fti~ere, deben exluirse los conceptos "directamente" y "domi~ 

cilio'', con lo que no se altera su profundidad ni su espfri-

tÜr,'ad~ui~irfa mayor amplitud y transparencia, 

Dichas exclusiones tendrían 1 a virtud de darle a 1 texto l,i;.ga 1 

"un buen fodice de aproximaci6n a la realidad social y evita -

ría que los peritos responsables de calificar los riesgos de 

trabajo, negaran la cal ificaci6n de estos accidentes. 

Proponemos que el segundo párrafo del Artículo 474 de la Ley 

Federal del Trabajo y sus correlativos en la Ley Federal de -

los Trabajadores al Servicio del Estado; en la Ley del Seguro 

Social¡ y en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios S.Q. 

ciales de los Trabajadores del Estado, quede redactado en los 

términos siguientes: 

"QUEDAN IifüUIDOS EN LA DEFINICION ANTERIOR LOS ACCIDENTES -

QUE SE PRODUZCAN AL IR EL TRABAJADOR A SU TRABAJO O REGRESAR 

DE EL" 

190. Nuestra propuesta consist~nte_ en excluir del texto legal los 
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conceptos ''domicilio y "directamente", coincide. con la tesis 

que sostiene el jurista argentino Alfredo Ruprec~t¡ qúie~d~ 

.fi~e;al~ccidente en tránsito como "el ocJrrido aLtr~baja -
_.- ,.-_,:-. :_:~::-.::~:::.'":~t~··" : 

dor:af?iniciar s~s tareas o al volver de las ~i~~as",.asf'co-
~o ¿o~ga;legisl ación español a que .señaú.1\1f 0!,:~:;7~W~~~Yd~nte: 
in itinere es el ocurrido al trabajador a) i;r o af:vo'l~er de 1 

•'"(: 

lugar de trabajo, .. " 
~ .' _· ;,__"'- -

Con respecto a ias tesis jurisprudenciales dictadas por la 

Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 

actualmente se refieren al accidente en tránsito, considera -

:nos: 

200. Que dichas tesis se· encuentran contenidas en el Artículo 474 

de la ley Federal del Trabajo y en, los Artículos correlafi.vos 

de las ~~yes de] Seguro Social y del Instituto de Seguridad y 
.:\'!· ~·- ··-;-:_;. __ ,3:.}· :.· .. ·.· 



1 

~ 
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trabajador para originar conse.cuencias de derecho, estamos 

en pr~i~n·c;ia·d~ üll' hécho ~u~f dicb~ > 
,·:-_. ~··, ... ~·, .. ;.:--.·,-.-,:,;:.·. ···:·"!! ··~·-~:::\:'":::'' .·> ··-' ·,·. -· "',- ~ 

·::l .. r.-'o."'-:··: \:'.'·--- ::,:.:,;·:r::_.-x- - ''.(:~?/~~~/-'._~~~: .. -.: __ : ~- -· 

"º· ·~i~~t~l~~íl~~~i~f }jj11~~~:::,·:1 ::::::':,:· ,:~ 
· .1 a' ausencia';aé:Aiítencióiíálidad~del ,trabajador para· producir 

~" ~:O,::'~:l;f~-~ .. r:.oo _: -:,ºº::-~-,¿~~-ff::~;~s,z~z; :{? _~; fY-~~:-~ "~~, ·¡::·x'."·:::o.,~:~.'-·:,· .: . -- .. 

en~su or!fa~1;T,~i.~?1§~R~·~°:,'P.~t~~r~.acfones funcionales º 1~ -
muerte. ., ,, , ·~~)~:· '.{ ... 

- • _oT"·-.· • ,,,. ~(/"·--:.-~ -- -º-- ·:-~:~~¡::··-: 
,.;' ~ 

',i. 

230. Los supuestos juhclicos':estalllecidos en e1Articulo)74 de -
.. . .. .' ,.-·:··. '· .: : . ~ . -· . '··' '•; 

1a Ley Federal del Traoajo y en los Ardculo's~-:correlativos -
' - . . . ' - . - .,, -·,'.?;~: ;,':.: 

de_ las Leyes. del-~Seguro .sócfal y dil Insti tutb''éle Seguridad 
í.. .·:> .·. '-·-··-· .· . . 

Para .. el .acciClente cde.trabajo_ engenera1!'C.":.c'-~~é~~--~\~ 
- - - o· -,,... ~~·:., -- ;. '· - "'.'·-·· -; ' :. , 

a). Qu~ exista lesión orgánica º perturb~6i~riJ;fLnéiona1 inrnt 

'áiaJa t~o-~terior o la .muerté·~· · ~-~t- ;;J.:; ' ,• 
b) ;Que dicha lesión o pertu~bació~ ;~h:gri~~i'¿};j~ ~IJ~rte, sP. 

- • ' - . - .;; - - -. -'-:,'! .-:_, ·. ' " : .: -~- "';,: ··' -~;. ·~ "' - • ,. , 

··produ#a; rep!!nfin.ameñte.~r1~~-g~~¿'f~i:61;[a·:'~"g~~-~6ti vo del tr~ 
""- - ~-.~ . · .... :·" J>- ... :.~·-·.-:-.'.<;:;; ,,'"-;- '""···'";":.,',.:~-,·~-- ·,\ 
· .· '6a.J.·o'.\· ,, · · · <. • · ,,, · · ><·. ·• .• :., .• \.:.,:'f~:"''·•· · · · . .,· ... , .. \/ .. > Ht _., .. ' .. :;0·/ •. 

' t~~mK~c-Li~ :l9~.rarífetior~~~•. ~ar~_e\~2a~pJ~~-F~-F~u1~·~ de 1 

;;·:acc·1·d~n~f~ en :tránsito: . '··-.:_~:···· 
:. _.;::.:; . ..:,,"--:1~¡i'-,"=,~-º'·--'"-

>.__"\:;~~-~·t~~>--· '_:=-:;,."°'·'-'°--~ '. 

c) ·Que ,e.faccidente. se produzca a1 tr~sTad~-~~t·;.]'lrabajador 
ciirectámente de su domicilio al· lugar .de trabajo y de és-

. ' 
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te a aquél •. 

240. Los efement~s constitutivos del accidente en tráns.1to son. 
,,,--.. ·:.~~- ~~-~;i,; .. 

a) • Q~e('.;ef~traye'c:fo o recorrido sea el habitual, o bién, el 

n~¿~~~~i~~ en el que independientemente de interrumpirlo 

· .. ~ m<l'd.ificarlo por razones justificadas, el trar>ajador -

mantenga el propósito de llegar a su destino. 

b) Que el tiempo empleado en el trayecto, sin limitarlo, sea 

el adecuado a las circunstancias geográficas, sociales y 

materiales que afecten el traslado del trabajador; debe 

existir correspondencia espacio-temporal entre las horas 

de salida y de llegada. 

c) Que ~l medio de transporte sea el adecuado. 

d). No real.izar actos imprudentes que pongan en peligro su -

· segü~idad física y que demuestren culpa grave en el per -

. canee . 
. ·, ::·-,:· 

.. 

250. La Cons.titución Política de los Es~ados. Unidos Mexicanos, en 

la Fra~ción XIY del Apartado A, del Artículo 123, determina 

la responsabilidad del patrón enJoscas6~~de·.accidentes.de -
' .. ', - ,: 

trabajo, incluyendo al accidente en tránsit~, y·lo obliga a 

pagar la indemnización correspondient~. 
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260. El Artículo488dela·Le{Federal delTrab.ajo,ysusé:orrela

tivos d~.la~_Le~esjdel )~egur6 's6éú11':·)~c1~1ci.s~s~s;r, E;, es-

ta.bl.ef~~~~E~':fas,~.~5"'.:~é~5.i1?~·~ª~i~.~~~~(~~f :.~~~~k~~a~o•de .. cum-
pl i.r conrl a rcsponsa,bllidad.deind¡rn?Lzar .ª•Jos.trabajadores 

.~~:t~it~~~jtf ~~~t~~f~~~~:~'::;·::.::j:::::· 
·:·, ~;:;;, .·.: ,- ,:<.:• .,_, ·~,/ .-

• ,,.,-• • _. • .,,: > !.,' ,' ,-, -_ -~ .. 

-:~¿~-,:,,.,.: .. -·~:;. : };::i -~-,~-<~:.·;· (.. ., - ::,_ 
- , __ ... , .. _;'."-'.--":'-':~_,-. -- ~-··.i- -~>-.:~.:.-'.·.'~··_- ::-:· .:/.~i-'. :~:·-. 

270. Por:d1spq{ición'ae~_A#'tt1flo;-6Óde''laley del Seguro. Social 

,::;~#r~~~~~m~~~';:.~rt~·11~r,g~1it::.:: . 1 :::::~ . 
. y cuand6·-~i~h~s t~abajado~es •ha;~ns.ido asegurados y se pa --

gue~· 1i:itcyo·f~'s~i~#~oÍÍci~~tes•-a_ la -rama de r~i esgos de tra-
. ":;··:~ -. -

.,. ·. -.~:_,_::< -, . 

2t3o. El, or~é-~'.,TJ;,~Ht.~f,é,~~t.~nidó. en el Artículo; 103:del·R~glamento -

de Servl~1'i)'5· Médicos de( I ;M;S.S; :,, establ ece'.qtiej os' ácci den-
-, .... ·._, - <~--;D'~-, ·-·' '~: · ··',-º·"~t: - - · 

·· tes:E!rj •tráricsitcí;JndependÍenteniente'de·constü\Jirsl!;l!n.ries -

gos'ie't~iha]o,no incidirari·en la~re~'.l~~sÍfi¿a·ú~,/''~elas em-
;,. __ ., .-.. 

presas; 

290, El Apartado B del Articulo 123 Constitucional, no se~ala ex • 

presamente en quien recae la responsabilidad de indemnizar a 
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los tr¡¡baJadores a.l servicio del Estado-que sufran riesgos -
··-: ... • - .-. 

de trabajoi en este sentido, h L~,y,F~~el'afAe;J~s Trabajado-

r~s-aY,:~e~~icio.'dE!l· Estado•.en ·su· Artddlii·üá'L· úlllcarnente re-
-,.·-,::9 

rnúeJosi:casos de riesgos. de)~ra~¡jj() '~'.:.las di spC>si cicines 
-_ ~ ·- ·-~~,';:-..:;·.-~:~,:,: __ .>:: _;-. ·-- ----- -- ---- - -_- :- - . __ -_ ·- --- ~. ·;:::_: ,-;--- ,-.':-.... ,q:·~,~ri,;iy,~::---·~-:<iIY::;-<-:'· -·--- - . 

c··l as. Liye~;~E!l l.'. S .s,- S,.}.,E.~ ;~(~'.~~t.r;tJ"~.~~l~~fá~úéi~ 
.:.<:'.:'.>:~." \{;:·· .,,_'' ..-, .. ·.,- . 

. <'!:;.::"}··~·· ·- : ·, ... ,'<<;·- .- :-- .,:;;:· ;·'·'! ~~--

. 'ºº: '1.}'.";~;h:; .~Q,: .~:~Í!.JS1f ~-;1t:~~·;,;~!t"~"'" '' '"" -
·ca•·•que, el>instit~to se;1subr?aráeni:las obli g,aciónes·· que en -

· ·mi-i~~·J1•i}~f ~;~~~l~á¡·¡;-~~¡~~f~~i~~}4~1;[ it•;; ''.'.''; ,,_ 
duc irnos', tjUe·•.Jás~deperíaérl'cia's'•o;éntidades':del .·•.Estacio son ori -

.-:--~ '.' •. :·' .'..··,· ,_ .. · .. · ~:·\'',:- · .. ·~'-,_;·>":-f!·.:"-r1 ':··~. ,-:;::tr,,:_;·. ,;·,·:''.-"': .... -.:. ·.- : :"·,:, ·_.-' -... 

gin a r~enteJ.fespons~·b.f~s~;cle;;rici~mn·üa;\¡¡ · Í~s :~ra'1}aJad~;·~s il su 
' ~. -\ 

servicio que 
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